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C01TVE'MIO INTERNACIONAL DEL CAFE DE 1968 

Preámbulo 

Loe do:bi ernos signatarios de este Convenio, . ~ . 
R~oonociendo l a importancia e~cepci onal del café pa.ra l a economía 

de muchos países . que dependen en gran medida de este producto para 

0btener divisas y continuar así sus programas de desa.r.rollq económico 

y. so.cial ; . . . 
Con_s idera.ndo que una estrecha colabora.oi 6n internacional en la. 

oomercializa.ci6n del café estimulará la d~versificaci6n eo?nÓmica y el 
desarroll o de l os países productores, oontri~uyendo así a fortalecer 

los V.Ínculos politices y económicos entre países productores y 

consumiaores; 

Encontrando motivos para es~erar una tendencia al deseqt,til~brio 

persisten~e entre l a producción y el consumo, a 1~ acumuJ.aci6n de exis

tencias onerosas y a marcadas fluctuaciones en los precios, que pueden 

resultar _perjudic~ales para los productores y los cpnsumidores; 

Qreyenclo que sin una acci6n internacio:nal esta si tu.ación no 

puede se; ··corregida 
0

po:r: la.s 'fuerzas normales del mercado ;· y 

~ Teniendo en cuenta la 'renegociaci6n del Convenio Internacional. 

del Caf~ de 1962, efectuada por el Consejo Internacional. c1el Café, 

Convienen lo que Sigue: 
#t' 

CllPITULO I - ;. OBJEI'IVOS 

.li.rtÍ.culo 1 · 

Objetivos 

Los objetivos del Conveni_o son: 

1) Estable cer un equilibrio razonable entre ].a of,erta y la 
. . 

demanda de café sobre bases que aseguren un adecuado aba.stecioiento 
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a los consumidores así como cercados a precios equitativos para los 

productores , y que sirva para lograr un ajuste a largo plazo entre l a 

producci6n y el consuno; 

.. 2) Aliviar las graves dificultades ocasionadas por excedeni;es 

onerosos y por las excesivas f?-uctuaciones de los precios del café 

que son_perjudiciales tanto para los productores como para los 

consumidores; 

3) Contribuir al desarrollo de los recursos productivos y al 
. . 

aumento y mantenimiento de los niveles de empleo e ingreso en l os 

países Miembros para ayudar así a lograr salarios justos , un nivel 

de vida más elevado y mejores condiciones de trabajo; 

4) Ayudar a ampliar la. capacidad adquisitiva de los países 

exportadores de café , mediant~ el mantenimiento de los precios a 

niveles justos y el auriento del consuno; 

5) Fomentar el consl.lr.lo de café por todos los medios posibles ; y 

6) En general, reconociendo la relación que existe entre el 

comercio cafetero y la estabilidad econ6mica de los mercad.os para 

los productos industriales, estimular la. colaboraoi 6n internacional 

r especto de los probler.ias mundiales del café . 

CAPITULO II - DEFINICIONES 

Artículo 2 

Definiciones 

Para los fines del Convenio: 

1) "Café" significa el e:rano ~ 1~ cereza del cafeto, ya sea en 

pergamino, verde o tostado, e incluirá el ~afé molido, descafeinado, 

l í quido y soluble . Estos términos significarán: 

a.) 11.café verde": todo café en forma de grano pelado, 

antes de tostarse ; 
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b) "café en cereza:º; el fruto completo del cafeto . Para 

encontrar el equival~nte de la cereza en caf~ verde, 

multiplíquese el peso neto de la cereza seca por 0,50; 

c) "café pergamino" : el grano de café verde contenido 

dentro de la cáscara. Para encontrar el equivalente 

de café pergamino en café verde~ mu~tiplÍquese el peso 

neto del café pergami~o por o, 80; 

d) "café tostado": café verde tostado en cualquier grado, 

e incluir á al café molido . Para encontrar ~l .. equiva-
. . 

lente de ca.fé tostado en café verde, multiylÍqueije el 

peso neto del café tostado por 1,19; 

e) ·"café descafeina.do" : café verde; tosta.do o soluble · 

del cual ae ha extraído la cafeína. Para encontrar el 

equivatente de café desco.f~inado en café verde, multi

plí quese el peso .neto del café descafeinado en verde, 

tostado o soluble por 1, 00, 1,196 31 00 respectivamente; 

f) "qafé líquido.": las pa.rtículas s6lidas, solubles en 

agua, obtenidas del café tostado y :puesto en forma 

l iquic.a.. Po.ro. oncontro.r el equi va.lent e de café l:Íquido 

en café verde, multiplíquese por 3, 00 el peso neto de 
. . 

las partículas s6lidas , secas , contenidas en el café 

líquido; 

g) "café soluble " : las partículas s6lidas, secas, solu

bles en a.gua, obtenidas del cáfé tostado • . Para encon

trar el equivalente de café soluble en café verde, mul

tiplíquese el peso neto del café soluble por 3, 00 . 

2) "Saco" significa 60 kilogramos o 132,276 libras de café verde; 

"toneloo.0.11 significa una tonelada métrica de _1 .000 ldloe,:ramos o 

2.204, 6· libra.s, y "libra" significa 453, 597 gramos • 

. . 
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· 3) · "Año cafetero" significa el pér:Íodo de un año entre el 

12 de octubre y el 30 de septiembre . 

4) "Exportaci6n de café" : salvo lo que dispone el Artículo 39, 
. , 

cualquier partida de cafe que salga del territor io donde fue pr oducido . 

5) .-'Orga.nizaci6n11 , "Consejo" ·y " Junta" significan, r espectiva 

mente , la Orga.niz·aci 6n Internacional del Café, el Consejo Internaci onal 

del Café y la Junta Ejecutiva, mencionados en el Artí culo 7 del 

Convenio . 

6) "Miembro": una Parte Contratante, un t erritori o o territ o

rios dependientes que hayan sido decl~ados Miembr os separados en vir

tud del Articulo 4, y dds o más Partes Contratantes o territorios 

dependientes, o unos y otros, que participan en la Organizaci6n como 

grupo Miembro en virtud de los Articulos 5 6 6. 

7) ":Miembro exportador" o "país exportador": Miembro o país 

que sea exportador neto de café, es decir , cuyas exportaciones excedan 

sus importaciones . 

8) "Miembro importador" o . "paí s impor tador": ' :Miembro o pai s 

que sea i~portador neto de café, es decir, cuyas importaci ones excedan 

sus exportaciones . 

9) "Miembro productor" o "país productor'·' : Miembro o paf.s que 

produzca café en cantidades comercialmente signifi cativas . 

10) "Mayor:f.a simple distribuida" : una mayor ía. de los votos depo

sitados por los Miembros exportadores presentes y votantes y una mayo

r~a de lo~ votos depositados por los Miembros importadores pr esentes 

y vot antes, contados por separado • . 
11) 111/iayorí.a distribuida de dos tercios": una mayor ía de dos 

tercios de los votos deposit ados .por los 11:1..embros expor tador es pr esen~ 

tes y votantes y una mayoría de dos tercios de l os votos depos itados 

por l os Miembros importadores presentes y votantes, contados por 

separado • 
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12) "Entrada en vigor" : salvo disposici6n contraria, la fecha · 

en que el .C9nvenio ~ntre en ~vigor, ~iep sea pro¡visional o definitiva-. .. 
mente • 

. 13) "Producci6n exportable" : la producci6n total de café de un 

país exportador en un año . cafetero determinado , menos el volumen des

tinado al consumo interno en ese mismo año . 

14) "Disponibilidad para. l a exportaci6n11
: la producci6n expor

table dé un país exportador en un· año cafetero determinado, más las 

existencias acumuladas en años anteriores . 

15) "Cupo de exportaci6n11
: la cantidad total de café que un 

Miembro está autorizado a exportar· en virtud de las diversas disposi

ciones del CoJ?ve.n~~, . con excepción d:e ;J.af! expoJ;"tactones' que, de confor

midad con las disposiciones del Articulo 40, no son imputadas a l as 

cuotas . 

16-) "Exportaciones autorizad~s '·': l as expo:r;:taciones efectivas . 
realizadas al amparo del cupo de exportaci6n. 

17) "Exportaciones permitidas": la suma de las exportaciones 

autorizadas y las exportaciones que, en virtud de las disposiciones 

del Articulo 40, no se imputan a las cuotas . 

CAPITULO III - MIEMBROS 

Artículo 3 

Miembros de ia Org_~ci6n. 

1) Toda Part~ Contratante, junto con sus territorios depen

dientes a los que se extienda el Convenio en virtud'· del :párrafo 1) del 

Artículo 65, t:onsti tuirá un solo Miembr o de la Orga.nizaci6n, · a excep

ci 6n de lo dispuesto en los Artículos 4, 5 y 6. 

\ 

t' 
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2') · Un Miembro podrá modificar lR categoría que hubiere declarado 

inicialmente al aprobar, ratificar, aceptar o adherirse al Convenio, 

ateniéndose a las condiciones que el Consejo estipule . 

3) Si dos o más Miembros importadores solicitaren que se modi

fique su forma de participaci6n en el Convenio, o su representaci6n en 

la Organizaci6n, o ambas, el Consejo podrá, previa ·consulta con los 

Miembros interesados y sin perjuicio de otras disposiciones del Convenio, 

establecer-las condiciones que se aplicarán a la nueva pa.rticipaci6n, 

a la nueva representaci6n, o a . ambas . 

Artículo 4 

··. J\fili_aci6n sepa.rada para lo§ territorios dependientes 

Toda Parte Contratante que sea importo.dora neta de café podrá de

clarar en cualquier momento, previa la debida notificaci6n de conformi

dad con el párrafo 2) del Artículo 65, que ingresa en 1~ Oreanizaci6n 

independientemente de aquelJ.os a.e sus terri to:J:'ios dependientes que sean 

exportadores netos de café y que ella designe . En tal caso, el terri

torio metropolitano y los territorios dependientes no designo.dos , cons 

tituirán un solo Miembro , y los territorios dependientes designo.dos 

serán considerados Miembros distintos, individual o colectivamente, 

segÚn se indique en la declaraci6n . 

Artículo 5 

Afiliaci6n inicial por grupos 

1) Dos o más Partes Contratantes que sean exportadora.a netas de 

café pueden declarar, haciendo la debida notificaci6n c.1. Secretario 

General de las Naciones Unidas en el momento de depos~tar ~i cor.respon

diente instrumento de apr?baci6n, ratificación, aceptaci6n o adhesi6n; 

y tambi~n al Consejo que inaresa.n en la Orga.nizaci6n como un solo 

BTUPº • Todo territorio dependiente al que se extienda el Convenio en 

.. , 
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virtud del párrafo 1) del Artículo 65 podrá form~r parte de dicho grupo 

Miembro si el Gobierno del Este.do en~~rg2.do de sus relaciones interna-
. ' 

cionales ha hecho l a debida notificaci6n al efecto, de oonfonnidad con 

el párrafo 2) del Artículo 65 . Esas Partes Contratantes y los terri

torios dependientes deben satisfacer las condiciot?-es siguientes: 

a) declarar su deseo de asum:j.r individual · y colectivamente. 

la responsabilidad en cuanto a las obligaciones del 

grupo; 

b) acreditar luego debidamente ante el Consejo que el 

grupo cuenta con l a organizaci6n necesaria para aplicar 

una política cafetera común, y tiene los medios para 

cumplir, junto con los otros países integrantes del 

grupo , les obligaciones que les impone el Convenio; y 

c) demostrar posteriormente ante 01 Consejo que: 

i) han sido reconocidos como grupo en un convenio 

internacional anterior .sobre el café, o 

ii) tienen: 

a) una política comercial y econ6mica común o 

coordinado. relativa ai café , y 

b) una política monetaria y financiera coordinada 

.y los órganos necesarios para su aplioaci6n, 

de forma que al Consejo le conste que el grupo 

Mie~bro puede actuar confonne al espíritu de 

la agrupa.ci6n de países y cumplir las obliga

ciones de grupo previstas. 

2) El gru~o Miembro constituirá un solo Miembro de l a Organiza

ci6n, c?n la salvedad de que cada país integrante será con~iderado como 

un Mi embr o indivi dual para todas lo.a cuestiones q~e se planteen en rela

ci6n a las siguientes disposiciones: 

' 
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~) Capítulos XII, XIII y XVI; 

b) Artículos 10, 11 y 19 del Capítulo IV; y 

c) Artículo 68 dei Capítulo XX . 

3) Las Partes Contratantes y los territorios dependientes que 

ingresen como un solo grupo Miembro indicarán qué gobierno u orga.niza

ci6n ha de represenfa.rles en el Consejo para todos los efectos del 

Convenio , a excepci6n de los enumerados en el párrafo 2) de este Artícul o. 

4) Los derechos de voto de l grupo Miembro serán los siguientes : 

a) :Gl grupo Miembro tendrá el mismo número de votos bási

cos que un país Miembro individual que ingrese a la 

Organizaci6n en t al calidad. Estos votos básicos se 

asignarán al gobierno u organizaci6n que represente al 

grupo, y ser án utilizados por ese gobierno u organiza

ción. 

b) En el caso de una votación sobre cualquier cuestión que 

se plantee en lo relativo a las disposiciones enumera

das en el párrafo 2) de este Artículo , los componentes 

del grupo Miembro podrán emitir los votos asignados a 

ellos en virtud de las disposiciones del párrafo 3) del 

1-i.rtículo 12 , independientemente y como si cada uno de 

ellos fuese un Miembro individual de la Organización, 

salvo los votos básicos q{¡e seguirán correspondiendo 

únicamente al gobierno u organización que represente 

al grupo . 

5) Cualquier Parte Contratante o territorio dependiente que 

participe en un grupo Miembro podrá, mediante notificaci6n al Consejo , 

retirarse de ese grupo y convertirse en Miembro separado. Tal retiro 

tendrá efecto cuando el Consejo r eciba la notificaci6n. En caso de . 
dicho retiro o de que un componente de un grupo deje de ser tal , por 

retiro tle la Organización u otra causa, los demás componentes del 

grupo podrán solicitar del Consejo que se mantenga el grupo y éste con

tinuará existiendo , a menos que el Consejo deniegue la solicitud. Si 

... 
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el grupo Miembro se disolviere , cada país competente se convertirá. en 

Miembro separa.do . Un Miembro que ha.ya dejado de pertenecer a un grupo 

Miembro no podrá formar parte de nuevo de un grupo mientras esté en 

vigor el presente Convenio. 

Artículo 6 

Formación posterior de grupos 

Dos o más Miembros exportadores podrán solicitar del Consejo, en 

cualquier momento después do la entrada en vigor del Convenio para 

ellos, l a fonnaci6n de un grupo Miembro. El Consejo aprobará tal soli

citud si comprueba que los Miembros han hecho la correspondiente decla

r aoi-0n y han demostrado que satisfacen los requisitos del párrafo 1) 

del Artículo 5. Una vez aprobado , el grupo Miembro estará sujeto a 

las disposiciones de .los párrafos 2) , 3) , 4) y 5} de dicho Artículo·. 

CAPITULO IV - ORGJI.NIZACION Y ADMINISTRACION 

Artículo 7 

Sede y estructura. de la 
Organizaci6n Internacional del Café 

1) La Organización Internaci onal del Café , establecida en virtud 

del Convenio de 1962, continuará existiendo a fin de administrar las 

disposiciones del Convenio y fiscalizar su aplicación. 

2) La Organización tendrá su sede en Londres , a menos que el 

Consejo,_ pQr _meyorla di~tr.ibuid,~ .d~ dos_ .tercios, decida o.tra cosa . 

3) La Orga.nizaci6n funcionará mediante el Consejo Internacional 

del Café, su Junta Ejecutiva, , su Director Ejecutivo y su personal . 

Artículo 8 

Composición del Conse j o Internacional del Café 

1) La outoridad suprema de la Organizaci6n será el Consejo .- ' 

Internacional del Cefé , que estará integrado por todos los Miembr os 

de la Organización. 

• 
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2) Cada Miembro estará representado en el Consejo por un repr e

sentante y uno o más suplentes. Cada Miembro podrá además designar 

uno o más asesores , pará que acompañen a su representante o suplentes . 

Artículo 9 

Poderes y funciones del Consejo 

1) El Consejo estará dotado de todos los poderes que emanan · 

específicamente del presente Convenio, y tendrá las facultades y desem

_peñará las funciones necesarias para cumplir las disposiciones del 

mismo . 

2) El C·onsejo podrá, por mayoría distribuida de dos tercios , 

establecer las nonnas y reglamentos requeridos para. aplicar las dispo

sic.iones de l Convenio , en particular su propio reglamento y los regla

mentos financiero y de personal de la Or5anizaci6n; tales nonnas y 

reglamentos serán compatibles con el Convenio . El Consejo podrá 

incluir en su reglamento una disposici6n que le permita decidir sobre 

cuestiones detenninadas sin necesidad de reunirse en sesi6n. 

3) El Consejo mantendrá además la documentación necesaria para 

desempeñar sus funciones conf·orme al Convenio , así como cualquier otra 

documentación que cons.idere conveniente. El Consejo publicará un 

inf onne anual. 

Artículo 10 

Elección de l Presidente y de los Vicepresidentes del Consej o 

1) El Consejo elegirá un Presidente y Vicepresidentes primero, 

segun~o y tercero, para. cada año cafetero . 

2) Por regla general , el Presidente y el primer Vicepresidente 

serán elegidos entre los representantes de los Miembros exportadores 

o entre los represent~tes. de .1.0~ Miembros imJ:?~rta.dores , .Y los Vice

presidentes segundo y tercero serán elegidos entre los representantes 

de la otra categoría de Miembros . Estos cargos se alternarán cada año 

cafetero entre las dos categorías de Miembros . 

... 
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·· · 3) Ni el Presidente, ni nil'lg,Ín Vicepresidente que actúe como 

Presidente, tendrán derecho de voto . En tal caso, el suplente df:11 uno 

o del ot.ro ejercerá el derecho de voto del correspondiente lfi.embro . 

1\..rtí culo 11 

Períodos de sesiones del Consejo 

Por-regla general, el Consejo celebrará. dos períodos ordinarios 

de sesiones cada año . También podrá celebrar períodos extraordinari os 

de sesiones, si así lo decidiere. Asimismo , se celebrarán períodos 

extraordinarios de sesiones ca.da vez que lo soli.citen la Junta 

Ejecutivn, cinco l\tl.embros cualesquiera, o un Miembro o iliembros que 

representen por lo menos 200 votos . La convocación de los periodos 

de sesiones tendrá que notificarse con "jJ días de anticipaci6n como 

mí~o, salvo en casos de emereencia. A menos que el Consejo decida 

otra cosa, los períodos de sesiones se celebrarán en la sede de la 

Ore-anización . 

ilrtÍculo 12 

Votos 

1) .Los Miembros exporta.dores tehdrán un total de 1 .000 voto1:1 y 

los Miembros i mporta.dores también tenq.rán un total de 1 .000 votos, 

distribuidos entre ca.da categoría ·de :Mieml;>ros .:.-es decir,. fü.embr os 

exportadores y :Miembros :importadores respectivamente- según se esti

pula en los párrafos sie;uientes de este Artículo . 

2) Cada Miembro tendrá cinco votos básicos , siempre que el 

t ot a.l de t ales votos no exceda de 150 para coda ca.t eBOría de Mier.ibros . 
Si hay más de treinta _Miembrqs e~ortnclor~s o l!l~S _4-e treinta Miembros 

importa.dores, el número de votos básicos de ca.da lüembrq dentro de una 

u o~a categoría-se ajustará, con el objeto de que el total de votos 

básicos para cada. cate{sOrÍa de Miembros no supere ~l máximo de 1.50 . 
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3) Los .restantes votos de los Miembros ,exportadores se distri

buirán entre esos Miemb.ros en propor9ión a sus respectivas cuotas bá

sicas.de exportación, salvo que en el caso de una votación sobre cual

quier cuesti6n relacionada con las disposi.ciones del pfu:Te.ío 2) clel 

lu-tículo 5, los restantes votos de un grupo Miembro se distribuirán 

entre los componentes de ese erupo en proporci6n a la participaci6n que 

les corresponda en l a cuota basica de exportaci6n de ese e:rµpo 1íiembro . 

NingÚn Miembro exportador al que no se le haya asi¡z:nado cuota básica 

obtendrá participación en esos votos restantes . 

4) Los r estantes votos de los Miembros importadores se distri

buirán entre ellos en proporción al volumen promedio de sus respectivas 

importaciones de café durante los tres años anteriores . 

5) El Consejo efectuará la distribución de los votos al princi

pio de cada afio cafetero y esa distribución permanecerá en vigor du•, 

ra.nte ese afio, a reserva de lo dispuesto en el párrafo 6) de este 

Artículo . 

6) El Consejo establecerá normas para l a redistribución de los 
I I 1 / votos de conformidad con este A.rticulo, cada vez que varie e numero 

ue Miembros de la Oreanización, o se suspenda el derecho de voto de 

un ~fi.embro o recupere tal derecho en virtud de las disposiciones de 

los Art ículos 25, 38, 45, 48, 54 ó·59 . 
7) NingÚn Miembro podrá tener más de 400 votos . 

8) No habr á fraccio~es de voto. 

Artículo 13 

• Procedimiento de votaci6n del Consej~ 

1) Cada representante tendrá derecho a utilizar el número de 

votos asignado al :Miembro que represente, pero no podrá dividirlos . 

Si n embareo, podrá utilizar en forma diferente los votos que deposite 

en virtud del párrafo 2) de este Articulo. 

" 
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.. ·2.) Todo Miembro exportador podrá autorizar a cualquier otro 

Hiembro exportador --y todo Miembro importador podr~ autorizar a cual

quier otro Álfiembro importador-- para que represente sus intereses y 

ejo:rza su derecho de voto en cuaJ.quier reuni6n del Consejo. Hose 

aplicará en este caso la limitación prevista en el párrafo 7) del 

Artículo 12 . 

Artículo 14 
. .. 

Decisiones del Consejo 

1) Salvo disposiciones en contrario en el presente Convenio, 

el Consejo adoptará t~das sus deci siones y formulará todas sus reco

mendaciones por mayoría simple distribuida. 

2) Con respecto a cualquier medida del Ponsejo que, en virtud 

del Convenio, requiera una mayoría distribuida de dos tercios, se 

apli cará el siguiente' proceclimiento : 

a) si no se logra UJ:?.ª mayoría distribuida de dos tercios 

debido al voto negativo de tres o menos ~embros expo~

tad.ores o de tres o menos Mi~mbros importadores, la pro

puesta volve~á a ponerse a votaci6n_en un plazo d~ 48 

horas, si el Consejo asilo decide por mayoría de los 

Miembros presentes y por mayoría simpl e dist:t'ibuida; 

b) si en l a segunda votación no se logra tampoco una ma

yoría distribuida de dos tercios debido al voto nega

tivo de' eros· o menos Miembrag· ·e~ortadores o de dos o 

menos Tuaembros importadores, la propuesta volverá a po

nerse a votaci6n en un plazo de 24 horas, si el Consejo 

así lo decide por mayorí a de l os !liembros presentes y 

por mayoría simple distribuida; 

" 
e) si no se l ogra· una mayoría distribuida de dos tercios 

en la tercera votaci6n delJido al voto ne~tivo de un 

Miembro exportador o importador, se considerará. apro
bada la propuesta; 
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d) si el Consejo no somete la p~opuesta a una nueva vota

ci6n , ~sta se considé·rará rechazada. 

3) Los Miembros se comprometen a aceptar como obligatoria toda 

decisi6n que· el Consejo adopte en virtud de las disposiciones del pre

sente Convenio. 

Artículo 15 

Composici6n de la Junta Ejecutiva 

1) La Junta Ejecutiva sé compondrá dé.ocho Miembros exportado

res ·y ocho Miembros .importadores , elegidos para cada año cafetero de 

confonnidad con las disposiciones del Artículo 16. Los Miembros 

podrán ser reelegidos . 

2) Cada miembro de la Junta designará ·un representante y uno o 

más suplentes. 

3) El Pr0sidente de la Junta será nombrado por el Consejo para 

cada año cafetero y podrá ser reelegido . El Presidente no tendrá 

derecho de voto . Si un representante es nombrado Presidente , su 

·suplente votará en su luga r . 

4) L~ Junta Ejecutiva funcionará nonnalmente en la eede de la 

Organizaci6n , pero podrá reunirse en cualquier otro lugar. 

Artículo 16 

Elección de la Junta Ejecutiva 

1) Los Miembros exportadores e importadores que integren la 

Junta serán elegidos en el Consejo por los Miembros exportadores e 

importadores de la Organizaci6n,· respectivamente • . La elección dentro 

de cada categoría se efectuará con arregl o. a lo dispuesto en los 

párrafos siguientes del present_e Artío•.llo . 

... 
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2) Cada 11iembro depositará todos los votos a que tcn{5a derecho 

según el .Axtículo 12 a favor ele un solo ce.ne.ido.t o • Un Miembro podrá 

depositar por otro candidato · los votos que · c·j~rza ·por delcgaci6n en 

virtud del párrafo 2) del .Axtículo 13. 

3) Los ocho candidatos que r eciban el mayor número de votos 

resultarán elegi.dos; s-in, embare;o , ninefui candidato que reciba menos 

de 75 votos será elegido en la primera votaci6n. 

4) En el caso de que, con arreglo a la disposición del 
. . 

párrafo 3) del presente Artículo, resulten elegidos menos de oc~o 

co.ndidatos en la primera votación, se efectuarán nuevas votaciones en 

las que s6lo tendrán derecho a participar los Miembros que no hubie

r en vota.do por ninguno de los candidatos el egidos . En cada nueva vo 

tación el número de votos requeridos disminuirá suces±vao.ente en 

cinco unidades, hasta que r~su.lten .elee itlos los -ocho ·candidatos . 

5) Todo Miembro que no hubiere votad.o por uno de los Mimnbros 

elegidos, traspasará los votos de que disponga a uno de ellos, con 

arreP,lo a ]as disposiciones de.los párrafos 6) y 7) del presente 

Ar t iculo . 

6) Se considerará que un Miembro ha recibido el número de votos 

inicialmente depositados a su favor en el momento de su elecci6n y 

además el número de votos que se le traspasen, pero ninr,ú.n lücmbro 

oleg.i..do podrá obtener más de 499 votos en total . 

7) Si se calcula que uno de los 1tierobros electos va a obtener 

' mas de 499 votos , los Ni0mbros que hubieron votad.o o traspasado sus 

votos a favor de dicho Miembro electo se pondrán do acuerdo para que 

uno o varios lo retiren sus votos y los traspa~en o redistribuyan a 

favor de otro Miembro electo, de manera. que ninguno de ollos reciba 

m6.s de los 499 votos fijados como m.ó.x:Lmo . 
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Artículo 17 

Competencia de la Junta E.jecutiva 

1) La Junta será responsab~e ante el Consejo y actuará bajo la 

direoci6n general de éste . 

2) El Consejo podrá delegar en la Junta , por-may9ría simple 

distribuida, el ejercic~o de la totalidad o parte de sus poderes, 

salvo los que se enumeran a continuaci6n: 

a) la aprobaci6n del presupuesto administrativo y la deter

minaci6n ~e las contribuciones , previstas en el 
Artículo 24; 

b) la determinaci6n de las cuotas previstas en el Convenio, 

con excepci6n de los ajustes realizados según las dis

posiciones del Artículo 35 , párrafo 3) y ~el 

Artículo 37; 

c) la suspensi6n de los derechos de vot0 de un Miembro , 

según se prevé en lQs Artículo 45 6 59; 

d) el establecimiento o revisión de las metas de produc

· Ci6n de cada país y de las metas de producci6n mundia

les, previstas en el Artículo 48; 

e) · el establecimiento de una política relativa a existen

cias, prevista en el Artículo 49; 

f) la exoneraci6n de las obligaciones de un Miembro, pre

vista en el Artículo 57; 

g) la autoridad para decidir sobre controversias , prevista 

en el ~rtículo 59; 

h) el establecimiento de l as condiciones de adhesión , pre

visto en el Artículo 63; 

i) la decisi6n de exigir el retiro de un Miembro , prevista 

en el Artículo 67; 
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j) la pr6rroga o te:r;mina.ci6n del Convenio, prevista en el 

Artículo 69; y 

k) la recomendación de enmiendas a los Miembros, prevista 

en el Artículo 70 . 

3) El Consejo podrá revocar en cualquier momento , por mayoría 

simple distribuida , cualquiera de los poderes que hubiere delegado en 

la Junta. 

ártículo 18 

Procedimiento de votación de la Junta Ejecutiva 

1) Cada miembro de la Junta Ejecutiva tendrá derecho a deposi

tar él número de votos que haya recibido en virtud de los párrafos 6) 

y 7) del J.._rtículo 16. No se pennitirá votar por delegación. NingÚn 

miembro podrá dividir sus votos . 

2) Los actos de la Junta serán aprobados por la misma mayoría 

que se requeriría si ·hubiera de aprobarlos el Consejo. 

Artículo 19 

Quórum para las reuniones del Consejo y de la Junta 

1) El quórum para cualquier reunión del Consejo lo constituirá 

la presencia de una mayoría de los Miembros que represente una mayoría 

distribuida de los dos tercios del total de votos. Si en el día fijado 

para la apertura de cualquier período de sesiones del Consejo no 

hubiere quórum , o si durante algún período de sesiones del Consejo no 

hubiere quórum en tres reuniones consecutivas , el Consejo seré convo

cado siete días más taxde; el quórum quedará constituido entonces y 

durante el resto del período de sesiones , por la presencia de una 

mayoría de los Miembros que represente una mayoría simple distribui da 

de los votos . La representación por delegación en virtud del párrafo 

2) del Artículo 13 se considerará como presencia. 
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2) Para las-reuniones de la Junta, el quórum .estará constituido 

por la presencia de una mayoría de los miembros que represente una 

mayoría dist~ibuida de _los dos tercios del total de votos. 

Artículo 20 

El Director Ejecutivo y el personal 

1) El Consejo nombro.rn nl Director Ejecutivo por recomendación 

de la Junta. El Consejo establecerá las condiciones de empleo del 

Director Ejecutivo, que serán análogas a las que rigen para funcionan.os 

de igual 9ateg0ría en. organiMciones -intergubernamentales similares • 

. 2) El Di.rector Ejecutivo será el jefe de los servicio$ admini s 

trativos do la Organizaoi6n y asumi~á la responsabilidad por el desem

peño de cualesq~iera funcione~ que 1~ incumbrui en la administración 

dol Convenio . 

3) El Director Ejecutivo nombrnró. a los funcionarios de confor

midad con el regl~mento establecido por el Consejo . 

4) Ni el Director Ejecutivo ni los miembros del personal podrán 

tener intereses financieros en la indústria, el comercio o el trans

porte del café • 

. 5) · En el ejercicio de sus funciones , el Director Ejecutivo y el 

personal no solicitarán ni recibirán instrucciones de ni.ngÚn Miembro 

ni de ninguna autorid~d ajena a la Organización. Se abstendr6.n de 

actuar en forma que sea incompatible con s~ condici6n de funciona.rice 

internacionales responsables únicamente ante la Organiza~i6n. Ca!ia, 

uno de los Miembros se compromete a respeta r el carácter exclusivamente 

internacional de l as funciones del Director Ejecutivo y del personal , 

y a no tratar de influir sobre ellos en el desempeño de tales funqiones . 

Artículo 21 

Colaboroci6n con otras organizaciones 

El Consejo podrá adoptar todas las disposiciones conveni entes 

para la consulta y colaboraci6n con las Nnciones Unido.e y a~s 
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organi,smos espec:i.alizados·, as í como· con otras· organizaciones intergu-
' bernamentales competentes . El Con1'1ejo podrá invitar a ·estas organiza~ 

cioñes, así como a las que se ocupan del café ,. a que envíen observado~ 

res a sus reuniones. 

CAPITULO V - PRIVILEGIOS E INMUNIDAIES 

Artículo 22 

Privilegios e i~unidadee 

1) La Organización tendrá personalidad jurídica. Gozará, en 

especial , de la capacidad para contratar , adquirir y enajenar bienes 

muebles e inmuebles, y para entablar procedimientos judiciales. 

2) · El Gobierno del país en que se enc~entre ubicada la, sede de 

la Organización (llamado en adelante el "Gobierno·hué~ped") , ton 

pronto CQnO fuere posible, concertará con la Organizaci6n un convenio 

que será aprobado por el Consejo, relativo a la situación jurídica, 

privilegios e inmunidades de lo. Organización, de su Director Ejecutivo 

y de su personal , así como de los representantes de los Miembros 

durante su pennanencia en el territorio del Gobierno huésped par a 

desempeñar sus funciones . 

3) El convenio previsto en el párraf9 2) de este Artículo , que 

será independiente del presente Convenio, determinará las condiciones 

pa.ra la terminación del mismo. 

4) A menos que se apliquen otras disposiciones sobre impuestos 

en virtud del convenio previsto en el párrafo 2) de este Artículo, el 

Gobierno huésped: 

a) concederá exenci6n de impuestos sobre .la retribución · 

pogada por la Organizo.ci6n a. sus empleados , con la sal

vedad -de que dicha. exenci6n no se aplicará forzosamente 

a los nacionales de dicho país; y 

b) concederá exenci6n de impuestos sobre los · haberes , ingre

sos y demás bienes de la Orga.nizaci6n. 
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. 5) Tras la aprobaci6n del convenio previsto en el párrafo 2) 

del presente Artículo, lp. 0rganizaci6n podrá c.oncertar con uno o más 

de . los restantes Miembros , ·convenios que habrán de ser aprobados por 

el Conse jo , relativos a aquellos privi legios e inmunidades que puedan 

ser necesarios para el buen funcionamiento del Convenio Internacional 

del Café . 

CAPITULO VI - DISPOSICIONES FINANCIERAS 

Artículo 23 

Finanzas 

1) .. Los gastos de las ·delegaciones ante el Consejo , de -l o_s repre 

sentaJJ.tes ante l a Junta , o ante cualquiera de las comisiones del 

Consejo y de la Junt~, serán atendidos por sus respectivos gobiernos . 

2) Los demás gastos necesarios para la administraci6n del 

Conv~nio se atenderán mediante contrib~ciones anuales de los Miembros , 

distribuide,s de conformida~ con las disposici ones del Artículo 24. 

Sin embargo, el Consejo podrá exigir el pago de cier~os serv:icios. 

3) El ejercicio económico de la Organizaci6n coincidirá con el 

año cafetero . 

Artículo 24 

Determinaci6n del presupuesto y de. las contri buciones 

1) Durm1te el segundo semestre de cada ejercicio ccon6mico , el 

Consejo aprobará el presupuesto administrativo de la Organizaci6n para. 

el ej~rcioio siguiente y f'ijará la contribuci6n de cada Miembro a 

dicho· presupuesto . 

2) La contribución de cada Miembro al presupuesto para cada 

ejercicio económico será proporcional a la relaci6n que exista , en el 

momento de aprobarse el presupuesto correspondiente a ese ejercicio , 

entro _el número de sus votos y la totalidad de l os votos de todos los 
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Miembros . Sin embargo , si se modifica ~a distribuci6n de votos entre 

los Miembros, de conformidad con las disposiciones del párro.fo 5) del 

Artículo 12, al comienzo· del ejercicio para el que se fijen las contri

buciones , se a.justorán las contribuciones pnra ese ejercicio en la 

forma que .corresponda. Al determinar las contribuciones , los votos de 

cada uno de los Miembros se calcularán sin tener en cuenta la suspen

si6n de .las derechos de voto de cualquiera de los Miembros ni la posi

ble redistribuci6n de votos que resulte de ello. 

3) La contribuci6n inicial de todo Miembro que ingrese en la 

Organizaci6n después de la entrada en vigor del Convenio será determi

nada por el Consejo a.teniéndose al número de votos que .le correspondan 

y al período no transcur:J'.'.ido de_l ejerc_ici_o ec_on~~~o ª!1 curso , per o en 

n,á.ngún caso se modificarán las cont.ribuci ones fijadas a los demás 

Miembros para el ejercicio econ6mico de que se trate. 

Articulo 25 

Pago de . las contribuciones 

1) Las contribuciones al presupuesto administrativo de cada 

ejercicio económico se abonarán en moneda libremente convertible , y 

serán exigibles el primer día de ese ejercicio. 

2) Si algún Miembro no poga su contribuci6n completa al presu

puesto ádministrativo en el término de seis meses a parttr de la fecha 

en que ésta sea exigible , se suspederá.n su derecho de voto en el 

Consejo y el derecho"a que sean depositados sus votos en la Junta, 

hasta que haya abonado dicha contribuci6n. S:i,n embargo-, o. menos que 

el Consejo lo deci da ·por ma.yoría distribuida de dos tercios , no se 

privará a dicho Miembro de ninguno de sus demás d~rechos ni se le 

eximirá de ninguna de l as obligaciones que le impone el Convenio. 

3) Ningún Miembro cuyos derechos de voto hayan sido suspendidos 

en vi rtud del párrafo ·g) ·--~:: : .. ~ª~: A~lc~lo' o de ~os Ar~culos 38 , 45 , 
48_, 54 6 _59, dejará por:. ello de estar obligado a pagar su contribuci6n. 
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Artículo 26 

Certificación y publicaci6n de cuentas 

Tan pronto como sea posible despu~s del cierre de cada ejercicio 

económico se pr.esentará al Consejo, para su aprobación y publicaci6n, 

un ·estado de cuentas certificado por auditores externos de los ingre

sos y gastos de la Organizaci6n durante ese ejercicio eoon6mico . 

CAPITUW VII - REGULti.CIQIIT DE !.AS EXPORTACIONES 

Artículo 27 

Obligaciones genera.les de los Miembros 

1) Los Miembros se comprometen a desarrollar su política come~

cial de tal manera ·que se logren los objetivos enunciados en el 

Articulo 1, y sobre todo los del párrafo 4) de ese Artículo . Aceptan .. 
que conviene que se aplique el Convenio de manera que los ine:resos 

reales obtenidos de la exportaci4n del caf~ puedan aumentar gradual

mente de acuerdq con sus necesidades de divisas a fin de mantener sus 

programas de desarrollo social y econ6mico . 

2) Para lograr tales fines mediante el establecimiento de cuotas 

conforme a lo previsto en este capí tulo y la aplicación en otras for

mas de las disposiciones del Convenio, los Miembros convienen que es 

necesario asegurar que el nivel general de los precios del co.fé no 

caerá por debajo de los precios que rcgÍ.an en 1962 . 

3) Los Miembros aceptan asimismo que conviene aseeurar a los 

consumidores precios que sean equitativos y no impidan la conveniente 

expansión del consumo . 

Artículo 28 

Cuotas básicas de exportación 

A partir del 12 de octubre de 1968, los países exportadores ten

drÁn las cuotas básicas de exportación que se indican en el i\.nexo A. 
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Articulo 29 

Cuota básica de exPortaci6n de un grupo Miembro 

Cuando dos o más_ de los países enumerados en el Anexo A formen 

un grupo 1üembro de acuerdo con las disposiciones del Articulo 5, la.a 

cuotas básicas de e:xportaci6n de esos países consigna.das en el 

Anexo A se sumarán, y el total resultante será considerado como una 

sola cuota básica de exportaci6n, para los efectos de la.a disposi cio

nes de este capítulo . 

Artículo 30 

Fijaci6n de las cuotas anua.les de exportaci6n 

1) Por lo menos 30 días antes del comienzo de cada afio cafetero, 

el Consejo aprobará por mayoría de dos tercios un cálcµlo de las impor

taciones y exportaciones totales del mundo para el año cafetero. 

siguiente y un cálculo de las exportaciones probables procedentes de 

los países no miembros . 

2) A base de estos cálculos, el Consejo fijará inmediata.ment~ 

cuotas anuales de e:xportaci6n para todos los Miembros e:x:portadores . 

Esas cuotas anuales de exportaci6n constituirán el mismo porcentaje 

de las cuotas básicas de exportaci6n consignadas en el Anexo A, para 

to_dos l~s Miembros exportadores , excepto para aquéllos cuyas cu,otas 

anuales estén sujetas a las disposiciones del pmafo 2) del 

Artículo 31 . 

Articulo 31 

Disposiciones complementa.rías relativas a 
cuotas básicas y anuales de · e::;portaci6n 

1) No se asignarÁ c1;1-ota básica a ningÚn Miembro exportador c_uyo 

pr"lmedio de exportaciones anuales autorizadas de café haya sido infe 

rior a 100 .000 sacos durante los tres años anteriores , y su cuota a~ual 
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de exportaci6n se calculará de acuerdo con el párrafo 2) del presente 

Artículo . Cuando la cuota anual de exportaci6n de cualquiera de dichos 

Miembros alcance los 100 .óoo sacos, el Consejo establecerá una cuota 

básica pa.ra el Miembro exportador de que se trate. 

2) Sin perjuicio de las disposiciones de la nota y del Anexo A 

del Convenio, todo Miembro exportador al que no se haya a.signado cuota 

básica, dispondrá, en el año cafetero 19f58-69, de la cuota indicada en 

la nota y del Anexo A del Convenio . En cada uno de los años siguien

tes, y conforme a las disposiciones del párrafo 3) del presente Artículo , 

la cuota se incrementará en un 10 por ciento con r elaci6n a la cuota 

inicial, hasta alcanzar el máximo de 100 . 000 sacos estipulado en el 

pá!•rafo 1) del presente Artículo . 

3) A más ta.rda.r el 31 de julio de cada año, todo Miembro inte 

resado notificar~ al Director Ejecutivo , para informaci6n del Consejo, 

la cantidad de café que probablemente vaya a tener disponible para 

exportaci6n bajo el régimen de cuotas durante el año cafetero siguiente. 

La cuota de exportaci6n para el año cafetero siguiente será la cantidad 

as í indicada por el Miembro exportador, siempre que taJ. cantidad no 

exceda del límite pexmisible definido en el párrafo 2) del presente 

Artículo. 

4) Los Miembros exportadores a los que no se les haya asignado 

cuota básica estarán sujetos a las disposiciones de los Artículos 27, 

29, 32 , 34, 35, 38 y 40 . 

5) Todo Territorio en Fideicomiso administrado en virtud de un 

acuerdo de administraci6n fiduciaria concertado con las Naciones 

Unidas, cuyas exportaciones anua.les a países que no sean la Autoridad 
. . 

Administradora 3ean inferiores a 100 .000 sacos, quedará exento de las 

disposiciones del Convenio relativas a cuotas , mientras sus exporta

ciones no sobrepasen la cantidad mencionada. 
r. 

• <# 
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Artículo 32 

Fi.iaci6n de la.e cuotas trimestrales de exportaci6n 

1) Inmediatamente después .de haber fijado las cuotas eJnuUes de 

e:x:portaci6n, el Consejo fijará las cuotas trimestrales de exporto.ci6n 

poro. cada Miembro exportador, con el objeto de que la. oferto. se man• 

tengo. en equilibrio razono.ble durante todo el año cafetero con l a 

demanda calculado.. 

2) Esto.a cuotas representarán en lo posible el 25 por ciento 

de la cuota anual de e:x:portaci6n de cada Miembro durante el o.ño cafetero . 

No se permitir á. a ningÓ.n Miembr o exportar m6.s del 30 por ciento en el 

primer trimestr e, más del 0J por ciento en los dos primeros trimestres 

y más ·de1 80 por ciento en l os tres primeros t r imestres del año co.fetero. 

Si las exportaciones efectuadas por cuo.lquier Miembro en un determina.do 

trimeptre son inferiores o. su cuota para ese trimestre, el saldo se año.

dirá a su cuota del trimestre siguiente de ese· año cafetero . 

Artículo 33 

Ajuste de las cuótas anuales de exportaci6n 

Si las condiciones del mercado lo requirieren, el Consejo podrá 

revisax la situaci6n de las cuotas y variar el porcentaje de las 
f 

cuotas básicas de exporto.ci6n fijadas en virtud del páxrafo 2) dol 

Artículo ;IJ . Al procedor así, el Co11se jo tormrá en cuenta cualquier 

probo.ble déficit de café ·que pm:idon tener los Miembros . 

Artículo 34 

Notificación del déficit do café 

1) Los Miembros exporta.dores se comprometen a. notificar al 

Consejo, lo antes posible en el curso del _año· cafetero y~ m~s tardar 

o.l. final de su octavo mes, así como en las fechas posteriores en que 
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el Consejo lo solicite , si disponen de c;antido.d1:.:s suf'icii:!ntes de café 

para exportar el volumen total de la cuota para ese añ_o. 
.. . . .. ... -· . .. 

2) El Consejo tendrá en cuenta esas notificaciones al detenni-

nar si debe o no ajustar el nivel de las cuotas de exportaci6n de 

conformidad ·con las disposiciones del Artículo 33 . 

Artículo 35 

Ajuste de las cuotas trimestrales de exportación 

1) El Consejo modificará las cuot~s trimestrales establecidas 

para cada Miembro en virtud del párrafo 1) del Artículo .32 , en las 

circunstancias estipuladas en este Artículo. 

2) Si el Consejo modifica las cuotas anuales de exportaci6n · 

seg6n lo previsto en el· Artícu,lo 33, esa modificación se reflejará en·

l as cuotas para el trimestre ~n curso , o para el trimestre en curso y 

los trimestres restantes, o para los· trimestres restantes del año 

cafetero. 

3) Aparte del ajuste previsto en el párrafo anterior, el Consejo 

podrá, si consi~era qu~ la situaci6n_~~~ mercado lo_ r~quiere, hacer 

ajustes entre las cuotas trimestrales del trimestre en curso y de los 

trimestres restantes de un mismo año cafetero, sin modificar por ell o 

las cuotas anual~s. 

4) Cuando, por circunstancias excepciona.les , un Miell)bro expor

tador considere.que las limitaciones establecidas en el párrafo 2) del 

Artículo 32 podrían causar serios perJuicios a su economía, el Consejo 

podrá, a s-olicitud de ese Miembro, adoptar las medidas pertinentes de 

conformidad con las disposiciones del Artículo 57 . El Miembro intere

sado deberá demostrar.._los _perju:i.9:i..9s sufr:i,d9s .Y _proporcionar garan

tías adecuadas en lo relativo al mantenimiento de la estabilidad ~e 

l os precios . Sin embargo, el Consejo no podrá en ning6n caso auto

rizar a un país a expo~tar más _del 35 por, ciento de su cuota anual de 
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exportaci6n en el primer trimestre , má.s del 65 por ciento en los dos 

primeros trimestres y más del 85 por ciento en los tres primeros tri

mestres del año cafetero . 

5) Todos los Miembros reconocen que las alzas o bajas substan

ciales de los precios ocurridas durante períodos br~ves pueden cau

sar una distorsi6n excepcional en las tendencias principales de los 

precios , ocasi onar una grave preocupaci6n a productores y consumi do

res y amenazar el logro de los objetiyos del Convenio. Por lo tanto, 

si tales movimientos en el nivel general de precios ocurren durant e 

períodos breves , . los Miembros pbdrán sol icitar -que se convoque oJ. 

Consejo, el cual p6dra ·moaificar ·por máyóría simple distribuida el 

volumen total de la cuota trimestral en vigor. 

6) Si el Consejo comprobare qu~ un alza o baJa brusca o inusi-
. . 

tada del nivel general de precios se debe a una maniobra artificial 

en el mercado cafetero ocasionada por acuerdos entre importadores , 

entre exportadores, o entre unos y otr os , decidirá por mayoría simple 
qué medidas-correctivas deben aplicarse paro. reajustar el vol umen 

total de las cuotas t rimest~ales en vigor. 

Artículo 36 

Procedimiento para ~justar las cuotas de exportaci6n 

1) Con excepción de lo dispuesto en los Artículos 31 y 37, las 

cuotas anuales ,de exportaci6n se fijarán , y l oa ajustes se efectuarán, 

modificando la cuota básica de exportación de cada Miembro en un por-

centaj.e que será igual · para to.dos . • . . . 
2) Los cambios generales que se efectúen en todas las cuotas 

t r imestrales en cumplimiento de lo dispuesto en los párraf'os 2) ~ 3) , 

5) y 6) del Artículo 35 se apl icarán a prorrata a las cuotas trimes

trales de exportación de cada Miembro, siguiendo leís nonnas pertinen

tes que establezca el Consejo •. En esas normas se tendrán en c·uenta 
\ 
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los distintos porcenta.jes de las cuotas anuales de exportaci6n que 

los diversos Miembros hayan exportado o tengan derecho a exportar en 

ca.da trimestre del año cafetero. 

3) Todas las decisiones del Consejo sobre fijaci6n y ajuste de 

las cuotas anua.les y de lo.s cuotas trimestrales en virtud de los 

Artículos 30 , 32, 33 y 35 se adoptarán, salvo disposiciones en contra

rio , por mayoríá distribuida de dos tercios . 

Artículo 37 

Disposiciones adicionales para 
el ajuste de las cuotas de exportaci6n 

1) Además de fijar l as cuotas anuales de exportaci6n .da acuerao 

con el cálculo de las importaciones y exportaciones totales del mundo, 

se~ se dispone en el Artículo 30, el Consejo tratará de asegurar: 

a) que los consumidores puedan obtener suministros de cafá 

de los· tipos qu~ requieran; 

b) que los precios de 'los diversos tipos de caf6 sean equi

tativos, y 

c) que no ocurran fluctuaciones substancio.les de precios 

en períodos breves . 

2) Para lograr· tri.les fines, erconsejo podrá; ·s1n perjuicio de 

lo dispuesto en el Artículo 36, adoptar un sistema para el ajuste de 
' ' 

las cuotas anuale·s y trimestrales en funci6n del movimientQ ae i,.re-

01os de los principales tipos de caf~. El Consejo fijará anualmente 

un límite a la cuantía en que podrán reducirse las cuotas anuales en 

virtud de cua.lquier sistema. que se establezca, el cual no podrá exce

der del cinco por ciento. ~ara los fines de dicho sistema, el Consejo 

podrá fijar diferenciales de preci9s y márgenes de pre·cios a los 

diversos tipos . de café . Para el~o el Consejo tendrá en cuenta, entre 

otra.s . cosas , l as tendencias ·de preci os . , 

3) Las decisiones del Consejo en virtud de las disposiciones 

del párrafo 2) de este Artículo se adoptarán por una. mayoría distr i 

buida de dos tercios . 
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Artículo 38 

Observancia de las cuotas de exportaci6n 

1) . Los Miembros exportadores sujetos a cuota adoptarán las 

medidas necesarias para garantizar el pleno cumplimiento de todas las 

di sposiciones del Convenio relativas a cuotas. Aparte de cuales

quiera .medida~ que el Consejo pueda adoptar, ~ste podrá, por ma:yoría 
distriQUida de dos tercios , exigir a dichos Miembros que tomen medi-

das complementarias para que se aplique con eficacia el sistema. qe . 
cuotas previsto en el Convenio. 

2) NingÚn Miembro exportador podrá sobrepasar las cuotas anua

les o trimest:i;-,ales que se lee hubiéren a,.signado. 

3) Si un Miembro exportador se excede de su cuota en un deter

minado trimestre , el Consejo deducirá de una o varias de sus cuotas 

siguientes una cantidad igual- al. 110 por ciento de dicho exceso. 

4) Si durante la vigencia del presente Conveni.o, un Miembro 

exportador se excede por segunda vez de su cuota trimestral , el 

Consejo deducirá de una o varias de sus cuotas siguientes una canti

dad igual al doble de ese exceso. 

5) Si durente la. vigenci.a deJ pr~sente Convenio , un Miembro 

exportador se excede por tercera vez , o más veces , de su cuota trimes

tral, el Consejo -aplicará la .. misma deducción prevista en el párrafo 4) 

de este AJ;t~'Culo y se suspenderán los derechos de voto del: .Miembro 
hasta el momento en que el Consejo decida si cabe exigir el r.etixo de 

dicho MiemQro de la Organizaci6n, de conf'ormida~ con el Articu1o 67 . __ 

6) · De conformidad con el reglan~nto establecido por el .Consejo, 

las deducciones de cuota. previstas· en los párrafos 3); 4) y 5) del 
presente Articulo y las medidas adicionales que díápone el párrafo· 5) 

serán aplicadllS'por el· Consejo trur pronto cono se reciba la necesaria 
informaci6n. 

\ 
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li.rticulo 39 

Embargues de café procedentes de territorios depenQientes 

1) Con suj~~i6~ ~··ias ... dispÓ.si~ionés .. del .. pé.rrafo 2) de este 

Artículo, las partidás de cafe pro.cederi.tc:J de cualquiera. de los terri

torios dependientes de un Miembro y destinadas a su teITitorio mctro

pol~to.no o a otro de sus territorios dependientes para el consumo 

interno en el mismo, · o para el consumo e_n cualquiera de los dem6.s te

rritorios dependien~es, n9 ae considerarán exportaciones de café y no 

estaró.n sujetas o. las limitaciones de las cuotas, siempre que el 

Miembro interesado llegue a un acuerdo satisfactorio para el Consejo 

sobre el control de' las reexportaciones' y sobre cualquier otra cues

ti6n que, n juicio del Consejo, est6 Telacionada con el Íllncionamiento 

del_ Convenio y surja de la :relaci6n eapecial entre el territorio me

tropolitano del :Miembro y sus territorios dependientes . 

2) Sin embargo, el comercio de café' entre un Miembro y cual- . 

quiera ele sus territorios dependientes que, e-enferme a las c.lisposicio

nes de los Artículos 4 y 5 sea Miembro individuo.l de la Organizaci6n 

o componente de un grupo Miembro, se considerará po.t'o. los efecto'S cl0l 

Convenio cono c0ncrcio ..dn exp<ttr.ta~ión ¿e co.fé . 

Articulo 40 

!P;xportaciones no i~putadas a las cuotas 

1) Para favorecer el consUL10 de ·café en ciertas. regiones del 

mundo donde hay un reducido consw:io por habitante y un potencial de 

expansi6n considerable, las exportaciones destinadas a los países enu

m~rado?. en el .Anexo· B, , con sujeci6n a. las disposic~ones del inciso f) 

del pfu.rmo 2) det- present~ ArtÍculo,no se iI_nputará.n o. las cuotas . 

El Consejo · reexo.minará a.nuaJ.mente el-Anexo B con el objeto·. de deter

minar si conviene suprimr del. Anexo, o añadir al mismo, unp o vo.rios 

países y podrn., si así lo decidiere , tomer las medie.es clel ca.so. 

... 
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2) La.a exportaciones destinadas a ~os países enumerados en el 

Anexo B se ajustarán a las disposiciones de los incisos siguientes: 

a) El Consejo preparará a.nualment~. un cálculo .-de las impor

taciones para el consumo interno de los países enumera

dos en el Anexo B, después de examinar los resultad?s 

obtenidos el año anterior respecto al aumento del con

sumo de café en esos pa~ses _y teniendo en cuenta el 

probable efecto de las campañas de promoci6n y de los 

acuerdos de comercio . El Consejo podrá revisar e3e 

cálculo en el curso del año . Los Miembros exporta.dores 

considerados en conjunto no exportarán a los pafses enu

merados en el Anexo B una cantidad que exceda de la can

tidad fijada por el Consejo y, a tal efecto, l a Organi

zaci6n mantendrá informados a los Miembros sobre las 

exportaciones que se eotén e·fect ua.ndo con destino a dicho~ 
I . . .. I 

paises . Los Miembros exportad.ore~ comunicaran a la 

Organizaci6n, a más tardar treinta días después del fin 

de cada me~, todas l as exportaciones hechas a cada uno 

de los países entl!!lerados en el Anexo B durante ese mes . 

b) Los Miembros proporcionarán las estadísticas y demás 

informaci6n que necesite la Organizaci6n para ayudarle 

a fiscalizar la corriente de café hacia los países enu

merados en el Anexo By para asegurarse que se consuma 

en dichos paí ses . 

c) Los Miecibros exportadores procurar~ negociar de nuevo 

lo antes posi ble los acuerdos comerciales vigentes, con 

el obje~o de incluir en ellos disposiciones tendientes a 

impedir la reexportaci6n de café . desde los países enume

rados en el Anexo B a nercados tradici onales . Los 

Miembros exportadores incluir~n también tales disposi

ciones en todos los nuevos ácuerdos co~rciales y en 
' 
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todos los nuevos contratos de venta no previsto~ en los 

acuerdos comercia.les, tanto sí dichos contratos se con

ciertan con corerciantes privados como si se cel ebran 

con orea,nizaciones gubernamentales . 

d) fura mantener el c~ntrol permanente de las exportacio

nes a los palees enunero.dos en el Anexo B, los Mie:cibros 

exportadores oa.rco.r4n claramente todos los sacos de oa.f~ 

desti.na.dos o. dichos :países con las po.labras "Nuevo Mer-

cado" y exigirán garantías adecuadas para impedir la 

reexpor~ación o desvío de ese café a países no enume

rados ~n el 1mexo B. El Consejo podrá. establecer nor

mas pertinentes a este pr6posito. Todos los Miembros , 

aparte de los enumerados en el Anexo B, prohibirán la 

entrada, sin excepción, de todas l as partidas de café 

consignadas direct&m~tte , o desviadas desde un país 

enumerotlo en el Anexo B, o cuyos sacos o _documentos de 

exporto.ci6n exhiban prucbns de haber sido destinadas 

inicialmente a un país e~umerado en el Jinexo Bolas 

partidas que vayan acompañadas po~ un certificado que 

indique estar destinado a un país enumerado en el Anexo B 

o que esté marcado con las palabras "Nuevo Mercado". 

e) El Consejo.preparará todos los años un infonne detallado 

sobre los r esultados obtenidos en el desarrollo de los 

mercados de café de los países.enumerados en el Anexo B. 

f) En el caEo de que el café exportado por un Miembro a un 
1 

pa~s de los enumerados en el Anexo B sea reexportado o 

desviado a cuo.lquier otro país no enumerado en el 

Anexo B, el Consejo cargará la cantidad correspondiente 

a la cuota del Miembro exportndor de que se trate , y , 

o.demás , de confonn.i dad con el reglamento establecido por 

el Consejo , poclrá aplicar l as disposiciones del párrafo 4) 
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del Artículo 38 . Si se produjere otra reexportaci6n, . 

desde el mismo país enumerado en el Anexo B, el Consejo 

; investigará el caso y, si lo considera necesario, podrá 

en cualquier momento excluir a dicho país del Anexo B. 

3) Las eXJ.)ortl'.Ciones de ca.fé en grano como materia prima pa.ra 

procesos industriales con fines diferentes del consumo humano como 

bebida o alimento no será.n imputad~s a las cuotas, ~iempre que el 

lü.erabro exportador pruebe a satisfacci6n del Consejo que el caf~ en 

grano se ut~liz.nrá xealmente. para taJ.es f~nes • . · 

4) El Consejo podrá. decidir, a petici6n de un Miembro exporta

dor, que no se imputen a su cuota las exportaciones de café efectua-

das por ese Miembro para fines humanitarios u otros fines. no comerciales . 

Artículo 41 

Acuerdos regional.es e interrerdonales sobre precios 

1) Los acuerdos regionales e interregionales sobre precios, con

certados entre ~~mbros exportadores, deber6.n ser compatibles con los 

objetivos generale·s· det presenté ·convenio y,' aeber&n· registra.rse ante 

el Consejo . En tales acuerdos se tendrán en cuenta los intereses de 

·1os productores y consumidores·, así como los objetivos del Convenio . 

Todo Miembro cie la Oreanizo.ci6n que considere que cualquiera de estos 

aéuerdos pue(te o.carrear consecuenc·ias incompatibles con · los objetivos 

del con:v~nio , podrá. pedir al Consejo que ios examine· ·j~~ament:? con 

lo~ 1li.embros int~resados en su pr6ximo período de sesiones. 

2) Previo. consulta con los Miembros y con la organizaci6n re

gional a que pertenezcan, el Consejo podrá recomendar una escala de 

cl,iferencioJ.es de preqios p~a d~ versas cla~es y . calidades de caf~, .Y 

los Miembros se esforznrán por lograr esa. esca.lo. mediante sus rcspec- . 

_tivo.s políticas en materia de preqios . 

\ 
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3) Si se producen fluctuaciones substa.nciaies de precios durante 

períodos breves par a l as clases y calidades de caf~ para l as cuales 

se haya aprobado una escala de diferenc ial es de precios en virtud de 

r ec011lendaciones f ormuladas de conformidad con el párrafo 2) de este 

Artículo , el Consejo podrá r ecomendar medidas adecuo.das paro. corregir 

t al situa.ci6n. 

Artículo 42 

Inveetigaci6n de l os t endencias del cerca.do 

El Consejo estudiará constantemente l as tendencias del merco.do 

del ca.fé, con el objeto de r ecomendar uno. política de precios que ten

{!a presentes l os r esult ados l ogrados mediante el sistema de ouotas 

pr evisto en el Convenio . 

CAPITULO VIII - CERTIFIClillOS DE ORIGEN Y DE REEXPORT.fl.CIO!IT 

lu-tÍculo 43 

Certificados de origen y de r eexportación 

1) Todo. export aci6n de caf& procedente de cualquier Miembro en 

cuY,O territ orio se ha.yo. pro(1.uci<.1o dicho .café irá. o.compaña.do. de un certi

ficaclo de origen válido, de conformidad con l os r eglo.mentes adoptados 

por el Cense jo 1 y expedido por un organismo competente que ser6. esco

gido por ese Miembro y aprobado por l a Or ,q;anizaci6n. Cada Miembro 
decidirá el , número de ejemplares del -certificado que requerirá, y c~a 

certificado original y todas sus copias lle'V'8.I"rul un nfuero de serie . 

A menos que el Consejo decida otra. cosa, el original del certificad.o 

o.oompo.ñar6. e. los documentos de exporto.ci6n y él pa.Ís Miembro envia.r6. 

inmediatamente una copia a l a Orgo.nizo.ci6n, con l a salvedad de que los 

originales de los certif i co.dos expedidos para. cubrir exportaciones de 

co.fe o. países no mi embros serfu-i despacha.dos directamente a la Orea.nizo.

ci6n por el país Mieobro . 
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2)· Toda. reexporti9,c'f6n de caf6. procedente de un Miembro irá o.com

pa.ñada. de un certif ic'ado válido de reexporta.ci6n, de confonnidad con 

los reglamentos adoptados por el Consejo , expedido por un organismo 

-competente escogido por ese Miembro y aprobado por la Organización, en 

el que se hará constar que el café de que se trata se import6 de con-

fonnida.d con las disposiciones del Convenio . Cada Miembro decidirá el 

número d~ ejemplares del certificado que requerirá y todos los origina

les y copias de los certificados llevarán 1.ll}número de serie . A menos 

que el Consejo decida otra cosa, el original del certificado de reex

portaci6n acqmpafü:lrá a los documentos de reexportnci6n y el Miembro 

reexportador enviará inmediatamente una copia a la Organizaci6n, con 

la salvedad de q~e los originales de los certificados de reexportación 

expedidos para cubrir reexportaciones de café a un país no miembro, 

serán despachados directamente a la Organizaci6n. 

3) Todo Miembro comunicará a la Orga.nizaci6n el nombre del orgo.

nismo , gubernamentol o no gubernamental , que aplicará las medidas y 

desempeñará las funciones descritas en los párrafos 1) y 2) de este 

Artículo. La Organización a~robaro específicamente los organismos no 

gubernamentales , una vez que el_ po.ís _Miembro interesado l e haya sumi

nistrado pruebas suficientes de la capacidad y voluntad de tales orga
nismos para desempeñar el- cometi-do que :1e corresponde al Miembro de 

conf onnidad con las normas y reglamentos esta.blecidos en virtud de' las 

disposioiones de este Convenio. El Consejo podrá declarar en cualquier 

momento, cuando haya motivo, que deja de considerar aceptable a deter

mino.do organismo no gubernamental . ~ una manera directa: o por conducto 

de una organizaci6n mundial internacionalmente reconocida, , el Conse_jo 

adoptará las medidas necesarias paro. pode.r convencerse , en todo momento, 

de _que los certificados de origen y los certificados de re~~ortaci6n 

se expiden y utilizan correctamente, así como para poder saber las 

cantidades de café que ha exporta.do cada Miembro . 

4) Todo organismo no gubernnmental aprobado como organismo cer

tificador de conformidad con +ns disposiciones del pár~~o 3) del pre

sente Artículo, mantendrá un registro de los certifico.dos expedidos y 
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de los docunentos que justifiquen su expedici6n, durante un periodo 

no inferior o. dos oñoa. Para obtener su aprobaci6n como organismo 

certificador en virtud de l o.a disposiciones del pó.rrafo 3) de este 

Artículo, tal organismo no gubernru1ental ha.br& de comprometerse previa

mente a poner dicho registro a disposici6n de la Orga.nizaci6n para su 

inspecci6n. 

5) Los Miembros prohibirán lo. entrado. de cualquier partida. de 

café procedente de cualquier otro 1nembro, ya se baya importaclo direc

tanonte o a través de un país no miembro, que no vaya acompaño.da de 

un certificado de origen o de reexportaci6n válido, expedido de con

formdoo. con l os reglamentos adoptados por el Consejo . 

6) Las pequeñas cantidades de ca.fe en las formas que el Consejo 

pudiere deterI!.lina.r, o _el café po.ra. consumo directo en barcos, ~vienes 

y otros medios internacionales de trD.nsporte , quedarán exentos de las 

·disposiciones previstas en los párro.fos 1) y 2) de este Artículo . 

CAPITULO IX - CAFE ELABORADO 

Artículo 44 

Medidas relativas al café elabor ado 

1) NingÚn Miembro aplicará medidas gubernamentales que afecten 

sus exportaciones y reexportaciones de café a otro Miembro que , consi

deradas globalmente en relaci6n con ese otro Miembro, representen ·un 

trato discriminatorio en favor del café elaborado en compara.ci6n cor: 

el café verde . Al aplicar esta disposici6n, los Miembros podrán tener 

debidamente en cuenta lo siguiente: 

a.) lo. situa.ci6n especial de los mercados enumerados en el 

Anexo B del Convenio; 

b) el trato diferencial por parte de un Miembro importador, 

en lo que se reriere a importaciones o reexportaci ones 

de las diversas formas de cEJf6 . 
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2) a) Si un Miembro estimare que no se están cumpliendo l as 

disposiciones d~l párrafo 1) del presente .Artículo, 

podrá notificar su recl amaci6~ por escrito al Director 

Ejecutivo, a la cual ncompañará un informe detallado de 

las razones en que fundamento. su opinión y una relaoi6n 

de las medidas que a su juicio deberían adoptarse . El 

Director Ejecutivo informará inmediatamente al Miembro 

contra el que se haya formulado la reclamaci6n _y solici 

tará su parecer. Instará a los Miembros a que l leguen 

a una sÓluci6n satisfactoria para ambos ·y , tan pronto 

como sea posible , presentará un informe completo al 

Consejo , en el que se incluyan las ·medidas que deber ían 

adopt~se a juicio del Miembro .r eclamante, así como el 

parecer de l o. otra parte . 

b) Si no se ho. encontrado una soluci6n dentro de un plazo 

de 30 días después de reci~ida la notifioaci6n por el 

Director Ejec~tivo , éste establecerá una junta de o.rbi

tro.je , a más tardar 40 días después de recibida la noti

ficaci6n. Dicha comisi6n estará compuesta como sigue: 

i) una persona designada por el Miembro reclamante; 

ii) una perspna designada por el Miembro contra el cual 

se haya formulado l a reolamaci6n; y 

i ii) un presidente designa.do de mutuo acuer do por l os 

Miembros intereso.dos ·o, en el caso de que no haya 

acuerdo , por las dos personas designadas en virtud 

de los incisos i) y ii) . 

c) Si ln junta no queda plenamente constituida dentro de 

un plazo de 45 días después de que el Director Ejecutivo· 

haya recibido la notificaci6n, los árbitros que no hcyan 

sido nombrados serán designados por el Presidente del 

Consejo , en un plazo adicional de 10 días , previa con

sulta con los Miembros interesados . 
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d) Ninguno de los árbitros será .funcionario de los Gobier

nos interesados en el caso, ni podrá tener interés en 

su resultado. 

e) Los Miembros interesados facilitarán la l abor de la comi

si6n y pondrán a su disposici6n toda la infonnaci6n 

pertinente . 

f) La junta de arbitraje , con base en toda la infonnaci6n 

de q~e disponga , determina~á, en un plazo de tres sema

~as después de haber sido constituida, si existe trato 

discriminatorio y , en caso afirmativo, en qué medida. 

g) Las decisiones de la junta sobre todas l as cuestiones, 

yo. sean de fondo o de procedimiento , se adoptarán, en 

caso necesario, por mo.yoría de votos . 

h) El Director Ejecutivo notificará inmediatamente a los 

Miembros interesados e infonnará, al Consejo acerca de 

las conclusiones de la junta •. 

i) Los costos. de la junta de arbitraje se imputarán al 

presupuesto administrativo de la Or~anizaci6n. 

3) a) Si se llegare a la conclusi6n de que existe trato discri

minatorio, se concederá al Miembro interesado un pl azo 

de 30 días a partir de la fecha en que se le hayan 

notificado las conclusiones de la junta de -arbitraje, 

con el objeto de corregir la situ.aci6n de conformidad 

con las conclusiones de la junta. El Miembro inf or

mará al Consejo acerca de lás medidas que tenga inten

ci6n de adoptar. 
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b) Si , transcurrido ese plazo, el Miembro reclamante consi

dera que no se ha remediado la situaci6n, podrá, des-

pués de inf~nnar al Consejo , adoptar contramedidas, las 

cuales nó"" exc~de':rari"ºde i6º qÜe- sea necesario para neutra

lizar el trato discriminatorio determinado por la junta 

de arbitra.je ,, y s6lo se aplicarán en tanto exista el · 

trato discriminatorio·.· 

c) Los Miembros interesados mantendrán informado al Consejo 

ac~rca de Úl.s medidas qu~ est~n adoptando. 

4) Al aplicar las contramedidas , los Miembros se comp_rometen a 

tener debidamente en cuenta la necesida~ que tienen los países _en 

desaITollo de aplicar políticas encaminadas a ampliar la base de ,sus 

economí as , mediante , entre otras cosas , la industrializaci6n y la 

exportaci6n de productos manufacturados , y· a hacer todo lo necesario 

para asegurar que las disposiciones del presente Artículo se apliquen 

equitativamente a todos los Miembros que se encuentren en una situa

ci6n anál ogo.. 
. ': 

5) No podrá interpretarse que ninguna de las disposiciones del 

presente Artículo impide que un Miembro suscite ante e1· Consejo una 

cuestión. relacionada con este Artículo, o que se acoja a lo dispuesto 

en los Artículos ·58 6 59 , peró tales acciones no podrán interrumpir, 

sin previ o consentimiento de los Miembros interesoo.os , ningún procedi-

miento que se hubiere iniciado en virtud del presente Artículo , ni 

imped-ir que se inicie tal procedimiento , a menos que se hubiere llevado 

a término ·un procedimiento en virtud del Artículo 59 en re l aci6n al 

mismo caso. 

6) Cual quiera. de los plazos mencionados .en el presente Artículo 

podrá ser modificado por acuerdo entre los Mtembros i nter~sados. 
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CAPITULO X - REGULACION DE LAS IMPORTACIONES . ' ' . 

Artículo 45 

Reguleci6n_ ·de las importaciones 

1) Para e~tar que los países exportadores no miembros aumenten 

sus exportaciones a expensas de los Miembros , cada Miembro limitará. sus 

importaciones anuales de café produc~do en países exportadores no 

miembros , a una cantidad que no exceda del promedio de sus importaciones 

anuales de café de dichos p~íses , efectuadas durante los años civiles 

1960, 1961 y 1962. 

2) El Consejo, por mayorí0 distribuida de dos tercios, podrá 

suspender o alterar esas limitaciones cuanti~ativas si así lo cree 

necesario par.a coadyuvar a los objetivos del Convenio . 

3) El Consejo elaborará infonnes anuo.les sobre las cantidades de 

cD,f6 originario de países no miembros cuya importaci6n esté permitida, 

e informes trimestrales sobre l as importaciones de cada Miembro impor,ta

dor efectuadas de conformidad con las disposiciones del párrafo 1) 

,lu l pr esent e Artí culo. 

4) Las obligaciones de los párrafos anteriores de este Artícul o 

se entenderán sin perjuicio de las obligaciones en conflicto·, bil ate

rales o multilaterales , que los Miembros importadores hayan c·ontraido 

con países no miembros antes del 1 de aeosto de 1962, siempre que todo 

Miembro importador que haya asumido esas obligaciones en conflicto las 

cumpla de forma tal que disminuya en la medida de lo posible el con

flicto con las obligaciones descritas en los párrafos anteriores , adopte 

cuanto antes medidas para conciliar sus obligaciones con las dispo_sicio

nes de esos párrafos, e infonne üetcllo.dnm.ente ol Consejo edlxr"A las 

obligaci ones citadas, asi corao sobre las me~idas q~e ha.ya tom~o pa.ra 

t:> t enuar o elimina.r el con:f::J..icto existente. 

5) Si un Miembro importador no cumple las disposiciones de este 

Artículo, el Consejo podrá suspender, por mayoría distribuida de· dos 

tercios , su derecho de voto en el Consejo y su derecho a que se depo

siten sus votos en la Junta. 
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CAPITULO XI - AUMENTO DEL CONSUMO 

Ju:t í_c_ul? ~6 

Promoci6n 

1) El Consejo patrocinará la promoc~6~ del consumo de café. 

Para este efecto, podrá mantener un comité separado cuyos objetivos · 

serán promover por todos los medios adecuudos el consumo en pa.Í~es 

importadores, sin distinci6n de origen, tipo o murca de café , y empe

ñarse en lograr y mantener la más alto. calidad .Y pureza de la bebida. . . . 

2) Se aplicarán a dicho comité las siguientes disposiciones: 

· a) El qosto del progrruna de promoci6n será pagado con las 

contribuc~o~es de los Miembr~s e~portadores; 

b) Los Miembros importadores podrán contrib~ir también con 

aportes financie-ros al prqgramo. de promoci6n; 

c) s610 podrán ser miembros del comité 1os Miembros que 

contribuyan a~ programa de promoción; 

d) El Consejo exruni'.!.1ará la IDll€tlitud y el costo del programa; 

e) El Consejo .:.probará los Estatutos del comi té; 

f ) Antes de iniciar una c~paña en un país, el comité 

obtendrá lu aprobo.ci6n del Miembro de que se trate; 

g) El .comité controlará todos los recursos destinados . a la 

promoción y a.probará todas las cuentas relacionadas con 

ellos·. 

3). Los gastos administrativos ordinarios relativos al personal 

permanente de la Organización directamente dedicado a actividades de 

promoci6n, a excepci6n de los gastos de viaje con fines de promoci6n, 

se cargarán al presupuesto administrativo de le. Organizaci6n. 

\ 
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Artículo 47 

Eliminación de obstáculos al consumo 

1) Los Miembros reconocen la importancia vital de lograr cuanto 

antes el mayor aumento posible del consumo de café , en especial redu

ciendo gradualmente cualquier obstácul o que pueda oponerse a ese 

aumento. 

2) Los Miembr os reconocen que ha.y disposiciones actualmente en 

vigor que pueden, en ~ayor o menor medida, oponerse al aumento del 
consumo del café y en particular: 

a) los regímenes de importaci6n aplicables al café, entre 

los que cabe incluir los aranceles preferenciales o de 

otra Índole, las cuotas , las operaciones de l os monopo

lios estatales de importación y de los organismos ofi

ciales de compra, y demás normas admini strativas y prác

t~cas .comerciales; 

b) l os regímenes de exportación, en lo I'E'llativo n los subsi

dios directos .o indirectos, y demás normas administrati
vas y prácticas comerciales; y 

c) las condiciones internas de comercializaci6n y las dispo

siciones legales y administrativas internas que puedan 

afectar el consumo. 

3) Habida cuenta de los objetivos mencionados y de las disposi

ciones del párrafo 4) del presente Artículo, los Miembros se esforza

rán por proseguir la reducción de l os aranceles aplicables al café, o 

bien por adoptar otras medidas encaminadas a eliminax los obstáculos &l 

aumento del consumo. 

4) T~mand~ en consideraoi6n sus intereses comunes y dentro del 

espíritu del Anexo A. II . l del Acta Final de la Primera Conferencia de 

l as Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, los Miembros se compro

menten a buscar la forma de reducir los obstáculos que se oponen al 

aumento de l a comercialización y el consumo mencionados en el párrafo 2) 

de este Artículo, o 10.s medios de atenuar considerablemente sus efectos . 

... 
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5) .Los l\µembros informarán al Consejo ace.rca de las medidas 

adoptadas con el objeto ~e aplicar las disposiciones del presente 
Articulo .-

6) Con el fin de coadyuvar a los objetivos del presente Artículo, 

el Consejo podrá. formular recomendaciones a los Miembros, y en. el pri

mer período ~e sesiones del año cafetero 1969-70. examinará los resul
tados obtenidos . 

CAPITULO XII - POLITICA DE PRODUCCION Y MEDIDAS DE .CONTROL 

Artículo 48 

... PolÍ ti~a de producci6n y medidas de control 

1) Cada Ifiembro productor se compromete a ajustar su prqducción 

de café a un volumen que no exceda del necesario para ~l consumo 

interno, ~as exportaciones permitidas y las existencias mencionadas en 

el Artículo 49 . 

2) .•Cada Miembro exportador propondrá. a la Junta Ej.ecuti~, antes 

del '31 de-·dicierabre de 1968, su meta de producci6n para el afio cafeter o 

1972- 73, la cual se basará en los elementos ·expuestos en el pá;rraf.o 1) 

de este Artículo . Tal meta se considerará. aprobada a ··menos que la 

Junta .Ejecutiva la rechace por mayoría simple di~tribuida, antes del 

prime+ perí odo. de sesiones que celebre el Consejo con pos~erioridaj al 

31 de dici~mbr.e de 1968 . La Junta Ejecutiva comunica.:i;-á al qonse jo ~as 

metas de p~ducci6n que hayan sido .aprobadas en esa fo~ma. Si la meta 

de p~oducci6n .. pr opuesta por un Miembro exportador fuere rechazada por . .. .· 
la Junta Ejecutiva, ésta recomendará una_meta de producci6n para tal 

• ,. • l 

Miembr0 exportador . En su primer .p~rÍodo qe sesiones posterior~ 

31 de dicier:ibre .de 1968, que tendrá lugar .antes del 31 de marzo' ~e :·1969, 
11 • : • • 

el Consejo, por mayoría distribuida de dos tercios y teniendo en cuenta . . 

las recomendaciones de la Junta, establecerá metas individuales de pro-. . . 
ducci6n par~ aque1los Miembros expo~tadores cuyas. propuestas hayan sido 

rechazada/ ~or la J~ta o que : no hayan propuesto nin~a\!,Ileta, ·. ·· 
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'3) NingÚn Miembro exportador obtendrá incrementos en su cupo 

anual de exportaci6n que sobrepasen su cupo anual de exportaci6n 

vigente el 1° de abril de 1969, hasta ~ue su meta de producción sea 

. aprobada por la Organizaci6n o fijada por el Consejo, de acuerdo con 

el pé.r:rafo 2) ~e este Artículo . 

·4) El Consejo establecerá. metas de producci6n para los Miembros 

exportadores que se adhieran al Convenio y podrá fijar metas de pro

ducoi6n para Miembros productorea,que no sean Miembros exportadores . 

5) El Consejo mantendrá en constante examen las metas de produc

ci6n que se establezcan o aprueben en virtud de este Artículo, y las 

revisará en la medida necesaria para garantizar que la suma de las 

metas individuales esté en · consonancia.- con los pron6sticos de eonsumo 

mundial. 

6) Los Miembros se comprometen a atenerse a las metas indivi

duales de producci6n establecidas o aprobadas en virtud de este Artículo, 

y cada Miembro productor aplicará a tal fin cualesquiera políticas y 

procedimientos que estime necesarios para ese fin. Las meta.tJ indivi

duales de producci6n establecidas o aprobadas en virtud de este Artí culo 

no constituyen mínimos obligatorios , ni confieren derecho alguno a 

volúmenes determinados de exportaci6n. 

7) Los Miembros productores presentarán a la Organizaci6n, en 

la forma y plazos que el Consejo determine, informes periódicos MObre 

las medidas adoptadas para controlar la producci6n y ajusta.rae a sus 

metas individuales de producci6n, establecidas o aprobadas segÚn las 

disposiciones de este Artículo . Teniendo en cuenta los re~ultad.o• de 

la a~reciaci6n de esa informaci6n y de otros datos pertinentes, el 

Consejo adoptará las medidas , gener~les o particulares, que estime 

necesarias o adecuadas . 

8) Si el Consejo llega a la conclusi6n de que un Miembro produc

tor no adopta medidas adecu~as para observar las disposiciones d~ este 

Artículo,, tal Miembro no disfrutará de ningÚn incremento posterior en 



su cupo anual de exportaci6n y podrán suspendersele sus derechos de 

voto, en virtud de lo dispuesto en él · párrafo 7) del Artículo 59 hasta 

que el Consejo esté c~nvencido de gue el Mi~mbro está cumpliendo las 

obligaciones relativas . ri. .. esté -Artículo." · ·r:ro ºobstante , si despuás de 

transcurrido el plazo adicional ·que el Consejo detennine, se llega a 

la conclusión de que el Miembro interesado'· no ha adoptado todo.vía las 

medidas necesa:rias para aplicar una política conforme c.on los objeti

vos de este Artículo, el Consejo podrá exigir el retiro de dicho 

Mier¡ibro de la -.Organizaci6n, a tenor del Artículo 67. 

9) La Grganizaci6n proporcionará a los Miembros que así lo ·solí-, 

cíten, en las condiciones que' pueda. detenninar el Consejo, ·tofüi. la asis-

tencia posible y compatible con sus atribuciones , con ·e1 objeto de con-

t~ibuir al logro de los fines del presente Artículo . · 

.,. 10) Los Miembros importa.dores se comprometen a cooperar con los 

Miembros exportadores en la ejecución·de los planes de éstos para ajus

tar su producción de café de conformidad con lo dispuesto en el 
' 

párrafo 1) de este Artículo. En particular, los Miembros se abstendrán 

de ofrecer directamente ayuda finonci era o técnica, o de apoyar pro

puestas de ayuda de esa ne.turn.lezo. por parte de cualquier organismo 

internacional al que· perteneoo-an-,. -destinada a la a.pH.oaci6n de políti

Gas ··de produ.cción contrarias a los objetivos del presente Artículo , 

tanto· si el ·país beneficiario es Miembro de la Organización Internacio

nal del Café.como si no lo es . La Organización mantendrá estrecho con

tacto con. los organismos internacionales interesados , a fin de canse-.. ;, ~. . . ' . 
. guir sµ m6,xima cooperaci6n en la aplicaci6n de este Artículo • 

..... • t • =t. ' 

11) , T~.~a.s las. decisiones previsto.s en este Ar:tículo , ·.;on excep-

· oi6n de lo. prescrito en el párrafo 2) del mismo, se adoptarán por 

mayoría distribuida de dos tercios . 

\ 
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CAPITULO XIII - REGULACION DE LAS EXISTENCIAS 

Artículo 49 

Política relativa a las existencias 

1) Con el objeto de complementar las disposiciones del 

ártículo 48, el Consejo podrá establecer, por mayoría distribuida de 

do~- t ercios, una polí tica relativa a las existencias de café en los 

países Miembros productores . 

2) El Consejo adoptará medidas paro. comprobar anualmente el volu

men de las existencias de café en poder de cada Miembro exportad0r, de 

conformidad con los proce~ilnientos que establezca. Los Miembros inte-... . . 
rasados facilitarán esa verificación anual. 

3) Los Miembros productores se asegurarán de que én sus respec

tivos paí~es existan instalaciones adecuadas para el debido almacena

miento de l as existencias de co.f~. 

CAPITULO XIV - OBLIGACIONES DIVERSAS DE LOS MIEMBROS 

Artícul o 50 

-Consultas y colaboraci6n con el comercio 

.1) La Organizaci6n mantendrá relación estrecha con. las organiza

ciones no gubernamentales apropiadas que se ocupan del comercio inter

nacional del café y con los exportas en cuestiones de café. 

2) Los Miemoros desarrollarán las activ~dades comprendidas en el 

marco del Convenio, de forma que estén en a.:rmonía con l os conductos comer-

oia.1.es establecidos . En el desarrollo de esas actividades , procurarán 

tener debidamente en cuanta los legítimos intereses del comercio cafetero. 

Artículo 51 

Trueque 

Para no poner en peligro la estructura general de los precios , los 

Miembros se abstendrán de efectuar operaciones de trueque, directa e 

individualmente vinculadas , que entrañen la venta de café en los merca

dos tradicionales. 
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.krtículo 52 

Mezclas y sucedáneos 
'• . ' 

1) Los Miembros no mantendrá.ri ··en ·vígór ninguno. disposici6n que 

exija la mezclá, elaboraci6n o utilizaci6n de ·otros productos con ca.fá 

para su venta ·eri el comercio con el nombre de ca.fá . Los Miembros se 

esforzarán por prohibir ln publicidad y la venta, con el nombre de 

ca.fá , de pr oduct os que contengan como materia prima. básico. menos del 

equivalente de 90 por ciento de caf~ verde . 

2) El Director Ejec~tivo presentará al C~nsejo un infonne anual 

sobre la observo.ncia de las disposiciones de este 11.rtículo. 

3) El Consejo podrá recomendar a cualquier Miembro que ndopt~ . 
. . . 

l as medi das necesarias ~ra asegurar la ob_servancio. de lo.a disposici o-

nes de este Artículo . 

Cl1PI'I1ULO X:V - FIN.fi.NCIACION ESTACIONAL 

Artículo 53 

Financiaci6n estacional 

1) A solicitud de cualquier Miembro que sea parte en acuer dos · 

bil aterales , multilaterales , regionales o interregionales relativos a 

l a financiaci6n estacion~l, el Consejo examinará dichos acuer dos con el 

objeto de comprobar si son compatibles eón las obl igaciones del Convenio . 

2) El Consejo podrá hacer recom~ndaciones , a ~os Miembr os , con el 

objeto de resolver cualquier . incompatibi+i dad de obl igaciones que ,, 

pudiera surgir. 

3) A base de la información obtenida de los Miembros interesados 

y si l o considera apropia.do y pertinente , el Consejo podrá hacer reco-

mendaciones de carácter general a fin dé prestar asistencia a los 

Miembros que nece·si ten financia.ci6n estacional. 

\ 
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CkPITULO XVI - FONDO DE.DIVERSIFICACION 

Artículo 54 

Fondo de Diver sificación 

1) En virtud del presente .Artículo se establece el Fondo de 

Diversificación de la Organización Internacional del Café , con el f i n 

de coadyuvar al objetivo de limitar la produc?i6n de café para esta

blecer un equilibrio razonable entre la oferta y la demanda mundia~es. 

Este Fondo se regirá por los estatutos que apruebe el Consejo, a más 

tardar el 31 de diciembre de 1968 . 

2) La participaoi6n en el Fondo será obligatoria para todo. Parte 

Contrato.nte que no sea .Miembro importador y que tenga un cupo de expor

taci6n superior a 100. 000 sacos. La participaci6n en el Fondo, con 

carácter voluntario, de las Partes Contratantes a las que no se aplique 

esta disposición, y las contribuciones procedentes de otras fuentes , se 

regirán por las condiciones que se acuerden entre el Fondo y las Partes 

interesadas . 

3) Todo Participante exportador, sujeto a participación obliga

toria , aportará al Fondo, en pl~~o~ trimestrales, una suma equivalente 

a 0, 60 d6lo.res de .EE .UU. por saco, que exporte efectivamente cada año 

cafetero, por encima de 100. 000 sacos, a mercados sujetos a cuota. 

Las contribuciones se efectuarán durante cinco años consecutivos, a 

partir del año co.fetero 1968- 69. El F.ondo podr6. aumentar , por mayoría 

de dos tercios ,. la tasa de las contribuciones hasta un nivel máximo 

de 1 d6lar de los EE .UU. por saco . La contribución anual de cada 

Participante exportador será co.lcu.lo.da inicialmente sobre la base del 

cupo de oxportaci6n que tenga el l q ac octubre del año utilizado para 

el cálculo . Este cálculo inicial será reviso.do ·en funci6n de la can

tidad de co.fé efectivamente exportada por el Participante a mercados 

sujetos a cuota duronte el año utilizado para el cálculo, y cualquier 

ajuste que sea necesario .efectuar en la contribuci6n se har á en el año 

cafetero siguiente. El primer pago trimestral de la contribuci6n anual 

.. 
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correspondiente al año cafeter o 1968- 69 será exigible el 1~ de enero 

de 1969 y deberá satisfacerse a más tardar el 28 de febrero de 1969. 

4) La contribuoi6n _de cada Participante exportador será utili

zada. po.ra programas o proyectos aprobados por el Fondo que se realicen 

dentro de su territorio, pero en cualquier caso, el 20 por ciento de 

la oontribuoi6n será pagadera en moneda libremente convertible para 

su utilización en cualesquiera programas o proyectos aprobados por el 

Fondo. Además , un porcentaje de la contribución, dentro de los lími

tes que se establezoan en loe Estatutos , será pagadero en moneda 

libremente convertible a fin de costear los gastos administrativos 

del Fondo . 

5) El porcentaje de la contribución que , de confonnidnd con el 

párrafo 4) del presente Artículo, debe aportarse en moneda libremente 

convertible , podrá ser aumentado de mutuo acuerdo entre el Fondo y el 

Participante exportador interesado. 

6) Al comienzo del tercer año de funcionamiento del Fondo, el 

Consejo examinará los resultados obtenidos en los dos primeros años y 

podrá ~ntonces revisar las disposiciones del presente Artículo con 

miras a mejorarlas: 

7) Los Estetutos del Fondo dispondrán: 

a) la suspensi6n de las contribuciones en relaci6n a cam

bios previamente estipulados que se produzcan en el 

nivel de los precios del café ; 

b) el pago al Fondo, en moneda libremente convertible , de 

cualquier parte de la contribución que no haya sido 

u tilizada por el Participante interesado; 

c) medidas que pennitan la delegación, en una o varias 

instituciones financieras internacionales, de las fun

ciones y actividades apropiadas del Fondo~ 

8) A menos que el Consejo decida otra cosa, todo Participante 

exportador que no cumpla · 1as obligaciones que le impone este llrtículo 



- 50 -

sufrirá suspensión de sus derechos de voto en el Consejo y no se bene

ficiará. ele ningún o.umento en su cupo de exporto.ci6n. El Participante 

exp~rtador que no cumplo. estas obligaciones por un período ininterrum

pido de un año cesará de ser Parte del Conveni o noventa días después, 

a menos que el Consejo decida otra cosa. 

9) Las decisiones que tome el Conse jo en virtud de las disposi

ciones de este Artículo se adoptarán por mayorfo. distribuida de dos 

tercios . 

CAPITULO XVII - INFOBl.1kCION Y ESTUDIOS 

Artículo 55 

Informaci6n 

1) La Organizuci6n actuará como centro para lo. recopilación , 

intercombio y publicaci6n de : 

a) infort!lnci6n esto.dística sobre la producci6n, l as expor

taciones e importaciones , lo. distribución y el consumo 

de café en el mundo , y 

b) en la medida que lo considere adecuado , información téc

nico. sobre el cultivo, lo. elaboración y la utilización 

del café . 

2) El Consejo podrá podir a los Miembros que le proporcionen la 

información que considere necesario para sus operaciones y en particu

lnr informes estadísticos regulares acerca de lo. producción, exporta

ciones e importaciones, distribución, consumo, existencias y régimen 

fiscal cplico.ble o.l co.fé , per o no se publicará ningunn infomoci6n que 

pudiera servir para identificar las operaciones de personas o compañías 

que produzcan, elaboren o comercialicen el café. Los Miembros propor

cionar6n la información solicitada en la forma más detal],ada y precisa 

que sea posible . 

3) Si un Miembro dejo.re de suministrar, o tuviere dificultades 

para suministrar, dentro de un plazo razonable , datos estadísticos u 
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otra infonnaci6n que necesite el Consejo para el buen funcionamiento 

de la Organizaci6n, el Consejo podrá exigirle que exponga las razones 

de la falta de cumplimiento , Si se comprobare que necesita asistencia 

técnica en la cuesti6n, el Consejo podrá adoptar cualquier medida que 

se requiera al respecto . 

Artículo 56 

Estudios 

1) El Consejo podrá estimular la preparaci6n de estudios acerca 

de la economía de la producci6n y distribuoi6n del café , del efecto de 

las medi das gubernamental es ·de los países productores y consumidores 

s obre la producción y consumo del café, de las oportunidades para la 

ampliaci6n del consumo de cafá en su uso tradicional y en nuevos usos 

posibles , así como acerca de las ·consecuencias del funcionamiento del 

presente Convenio para l os países productores y consumidores de caf~ , 

y en particular sobre su r elaci6n de intercambio. 

2) La Organizaci6n podrá estudiar l a posibilidad de establecer 

normas mínimas para las exportacion~s de café de los 1tiembros produc-

tores . El Consejo podrá examinar recomendaciones a este r especto. 

Cli.PITULO XVIII - EXONERáCION· DE· OBLIGI:.CI'ONES 

Artículo 57 

Exoneraci6n de obligaciones 

1) El Consejo , por mayoría _distribuida de dos.tercios , podrá 

exonerar a un Miembro d~ una obligaci6n, por circunstanci as excepci o

nales o de emergencia , por fuerza mayor, o por deberes constituciona

l es u obligaciones intemacionales contraídas en virtud de la Carta de 

las Naciones Unidas con respecto a territorios que administre en virtud 

del Régimen de Administraci6n Fi duciaria . 

2) · El Consejo,' al conceder una exoneraci6n a un Miembro , mani

festará explícitamente l os tánninos y condiciones bajo los cWJ.l~s dicho 
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Miembro· quedará relevado de tal obligaci6n, así como el período 

coITespondiente . 

3) El Conse~o se abstendrá de examinar cual _quier solicitud de 

exoneraci ón de obligaciones relativas a cuota, que se base en el hecho 

de que, dur ant e uno o más años , el país Miembro· haya tenido una produo-

ci6n exportable superior a sus exportaciones pennitidas , o que sea 

consecuencia del incumplimiento por parte de di cho Miembro de las 

disposiciones de los Artículo s 48 y 49. 

CAPITULO XIX - CONSULTAS, CONTROVERSIAS Y RECLAMACIONES 

Artículo 58 

Consulto.e 

Todo Mienbro acogerA favorablemente la celebraci6n de co1'19u1.to.s , 

y proporcionará oportunidad adecuada pa.ro. ellas, por lo que respecta 

a las gestiones que pudiere hacer otr o Mieobro acer ca de cunlquier 

asunto r elativo al Convenio . En el curso de tales consultas , a peti

ci6n de CUll.l quiera de l o.a pn.rtes y pr evio consenticri.ento de lo. otra, 

el Director Ejecutivo constituirá una conisi6n independiente que inter

pondrá sus buenos oficios con e l objeto de conciliar las pn.rtes . Los 

costos de la comisi6n no serán imputados a la Organizaci6n. Si una de 

las partes no acepto. que el Director Ejecutivo constituya uno. comisi6n 

o si la consulta no conduce a una soluci6n, e l asunto podr6:_ ser remi

tido a.l Consejo de conformidad con ·el Artículo 59. Si la consulta con

duce o. una soluci6n, se infornará de ell a al Director Ejecutivo, el 

cuo.1 hará lleea,r el informen todos los Miembros . 

Artículo 59 

Controversias y Reclal!laciones 

1) Toda controver sia relativa a l a interpretaci6n o aplicaci6n 

del ·convenio que no se resuelva mediante negociaciones, ser~ sooetida, 

a petici6n de cualquier 1'!:i.enbro que sea parte en la controversia, a la 

clecisi6n del Conse.io . 
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2) En cualquier caso en que unn controversia haya sido remitida 

al Consejo para su decisión en virtud del párrafo i) del presente 

Artículo, una mayoría de los Miembros , o Miembros que tengan por lo 

menos un tercio del total de votos , podrán pedir al Consejo, despuás 

de debatido el asunto , que , untes de adoptar su decisión, solicite l a 

opinión del grupo consultivo mencionado en el párrafo 3) del p~~sente 

Artículo acerca de las cuestiones controvertidas . 

3) a) .b. menos que el Consejo decida otra cosa por unanimidad , 

el grupo est~rá formado por: 

i) dos personas designadas por los Miembros exportado

res , u.na de ellas con e ran experiencia en ~suntos 

aruílogos a.l controvertido , y l a '·otro. con prestigio 

y experiencia en cuestiones jurídiq_o.s; 

it) dos personas de cond~ciones similares designadas 

por los .Miembros ~m~orta.~ores; y 

iii) un presidente elegido .por unanimidad por l as cuatro 

personas designae.as en virtud de los incisos i) l ' 
ii) , o, en cnso de desacuerdo , por el Presidente 

del Consejo . 

b) Podrán ser desi gnados para integrar el grupo consultivo 

nacionales de los países cuyos gobiernos sean Partes 

Contratantes de este Convenio. 

c) Les personas designauas paro formar el grupo consµltivo 

actuarán a título _persona.l y sin sujeción a instruccio

. nes q.e ningún gobierno. 

d) Los gostos del grupo consultivo serán costeados por 

l a. Organizaci,.n . 

4) La opini6n del grupo consultivo y las razones en que ásta 

se fundamente serán sometidas al Consejo, el c~al decidirá sobr~ la 

controversia después de examinar todos los datos pertinentes. 
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· 5) Toda recla.maci6n contra un Miembro por falta de cumpli

miento de sus obligaciones en virtud del presente Convenio, será remi

tida al Consejo n petici6n del Miembro que fonnule la reclamaci6n, 

para que aquél decida la cuesti6n. 

6) Para declarar que un Miembro ha incumplido las obligaciones 

que impone este Convenio se requerirá una mayoría simple distribuida. 

En cualquier declaraci6n que se haga de que un Miembro ha incumplido 
el Convenio , deberá especificarse la índole de la infracci6n. 

7) Si el Consejo llegare a la conclusi6n de que un Miembro ha 

incumplido el Convenio , podrá, sin perjuicio de las medidas coerci-

tivas previstas en otros artículos del Convenio , privar a dicho Miembro, 

por mayoría di stribui da de dos tercios , de su derecho de voto en el 

Consejo y de su derecho a que se depositen sus votos en la Junta hasta 

que cumpla sus obligaci ones, o adoptar medidas para su retiro obliga

torio en virtud del Artículo 67 . 

8) Todo Miembro podrá solicitar la opini6n previa de la Junta 

Ejecutíva acerca de cuclquier asunto objeto de controversia o reclama

ci6n, antes de que dicho asunto se trate en el Consejo. 

CAPITULO XX - DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 60 

Firma 

Este Convenio estará abierto en la Sede de las Naciones Unidas 

hasta el 31 de marzo de 1968 inclusive , a la firma de todo gobierno 

que sea Parte Contratante del Convenio Internacional del Café de 1962. 

Artículo 61 

Ratificaci6n 
- . 

El presente Convenio quedará sujeto a aprobaci6n, rotificaci6n o 

aceptación por los gobiernos signatarios , o por cualquier otra Parte 

Contratante del Convenio Internacional del Cafá de 1962, de conformidad 
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con sus· respectivos procedimientos constitucionales . Con excepci6n 

de lo dispuesto en el párrafo 2) del Artícul o 62, los instrumentos 

de aprobaci6n, ratificaci6n o aceptaci6n serán depositados en poder 

del Secretario ~eneral de las Naciones Unidas a más torda.r el 30 de 

septiembre de 1968 . 

Artículo 62 

Entrada en vigor 

1) Este Convenio entrará en vigor definitivrunente el l Q de 

octubre de 1968 entre los gobiernos que hayan depositado instrumentos 

de o.probaci6n, r atificaci6n o acepto.ci6n, a condici6n de que , en esa 

fecha , dichos gobiernos representen por lo menos veinte Miembros 

exportadores que tengan por lo menos el ·80 por ciento de· los votos de 

l os Miembros exportadores , y por lo menos diez Miembr os ·importa.dores 

que tengan por lo menos el 80 por ciento de los votos de los Miembros 

importadores . ~ este fin, la distrib~oi6n de votos scró. la que figuro. 

en el Anexo C. Podrá igualmente entrar en vigor, con carácter def'ini

tivo , en cualquier momento posterior a su entrada en Vigor provisional 

y una vez se satisfagan 1os requisit'os estipulo.dos en este párrafo.-

El Convenio entrará en vigor definitivamente para cualquier gobierno 

que deposite un instrumento de o.probación , ratificación , a.ceptaci6n o 

adhesi6n, después de que el Convenio hoya entrado definitivamente en 

vigor para otros gobiernos , y a pa!ti_~ ª:. la fecha de tal depósito. 

2) El Convenio podrá entrar en vigor provisionalmente el l Q de 

octubre de 1968 . A tal fin·; la notificación de un gQbierno signatario, 

o de cualquier otro. Parte Contratante del Conyenio Internacional del 

car~ de 1962, de que se compromete a aplicar el Convenio provisional

mente y a gestionar la aproba.ci6n, ratificaci6n o aceptación con arre

glo a sus procedimientos conetttuciona.les a la mayor brevedad posible , 

que sea r ecibida por el Secretario General de las Naciones Unidas a 

máe tardar el 30 de septiembre de 1968, se considerará que tiene los 

mismos efectos que un instrumento de aprobaci6n , ratificación o a.cep

taci6n. A todo gobierno que se comprometa. a aplicar proVisionalmente 



el Convenio se le permitirá .depositar un instrumento de aprobaci6n, 

ratificaci6n o aceptación , y será considerado provision~lmente parte 

de él hasta que deposite su instrumento de aprobaci6n, ratificaci6n o 

aceptaci6n, o hasta el 31 de diciembre de 1968 inclusive , si esta 

última fecha fuere anterior a la del dep6sito. 

3) Si el present"e Convenio no hubiere entrado en vigor defini

tiva o provisionalmente el lQ de octubre de 1968, los gobiernos que ya 
hubieren depositado instrumentos de .aprobaci6n, ratif'icaci6n o acepta

ción, o bien notificaciones de que se compraneten a aplicar provisio

nalmente el Convenio y de que van a gestionar la aprobaci6n, ratifi

cación o aceptación, podrán celebrar consultas entre sí , inmediata

mente después de aquella fecha, para estudiar qué medidas son necesa- · 

rías en tal situaci6n , y podrán , de mutuo acuerdo, decidir que entrará 

en vigor entre ellos . Del r.iismo modo, si el Convenio hubiere entrado 

provisionalmente en vigor, pero no definitivo.mente, el 31 de diciembre 

de 1968 , los gobiernos que ya hubieren depositado instrumentos de 

aprobación, ratifioaci6n, aceptación o adhesión podrán celebrar con

sultas entre sí para estudiar qué medida.a son necesarias en tal situa.

ci6n , y podrán,de mutuo acuerdo , decidir que continuará en vigor pro

visonalmente , o que entrará en vigor definitivamente , entre ellos. 

Artículo 63 

Adhesión 

1) · Podrá adherirse a este Convenio, en las condiciones que el 

Consejo establezca, el gobierno de cualquier Estado Miembro de las 

Naciones Unidas o de cualquiera de sus organismos especializados . 

Si ·se trata de un país exportador que no figure en el Anexo A, el 

Consejo detenninará, al establecer tales condiciones , las disposicio

nes relativas a cuotas que se le aplicarán. Si el país exportador 

figurare en el citado Anexo A, las correspondientes disposiciones rela

tivas a cuotas que aparezcan en el mismo serán aplicables a tal paí s , 
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a menos que el Consejo decida otra cosa por una mayorí a distribuida de 

dos tercios. A más tardar el 31 de marzo de 1969 , o en la fecha que 

pueda determinar el Consejo, cualquier Miembro importador del Convenio 

Internacional del Café de 1962, podrá adherirse al Convenio en l as 

mismas condiciones bajo las cuales hubiera podido aprobar , ratificar o 

aceptar el Conv:enio; y si aplica provisionalmente el Convenio , será 

considerado provisionalmente parte de él hasta que deposite su instru

mento de adhesi6n o hasta la fecha anteriormente citada inclusive , si 

esta última fecha fuere anterior a ln del depósito . 

2) Cada gobierno que Jeposite un instrumento de adhesi6n indi

cará en el momento de hacerlo si ingresa en la Organizaci6n como 

Miembro exportador o Miembro importador, tal como est6.n definidos en 

los párrafos 7) y 8) qel Artículo 2. 

A~tículo 64 

Reservas 

No podrán fonnularse reservas respecto de ninguna de las disposi

ciones del Convenio. 

Axtfoulo ·65 

Notificaciones respecto de los territorios dependientes 

1) Cualquier gobierno podrá declarar , en el momento de la firma 

o .del dep6sito de un instrumento de apr obaci6n, ratificaci6n, aceptaci6n 

o adhesión, o en cualquier moment~ posterior mediante notificación al 

Secretario G.eneral de las ·Naciones Unidas , que este Convenio se extiende 

a cualquiera de los territorios de cuyas relaciones internacionales es 

responsable, en cuyo caso el Convenio se hará extensivo a dichos terri

torios a partir de la fecha de tal notificaci6n. 

2) Cualquier Parte Contratante que de~ee ejercer los derechos 

qu~ le confiere el Artículo 4 res~ecto de cualqu~era de sus territorios 

~ependientes , o que desee autorizar a uno de sus t erritorios dependien

tes para' que se ·integre en un grupo Miembro formado en virtud de los · 
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Artículos · 5 6 6, podrá hacerlo mediante la correspondiente notificación 

al Secretario General de las Naciones Unidas en el momento del depósito 

de su instrume,nto de aprobación , ratificación~ acepta.ción o adhesión , 

o en cualquier momento poste·rior . 

3) Cualquier Parte Contratante que h,iya hecho una declaraci6n 

de conformidad con el párra.:fo 1) de este Artículo , podrá en cualquier 

momento posterior, mediante notificación al Secretario General de las 

N~cionea Unidas , declarar que el Convenio dejará de extenderse al 

t erritorio mencionado en la notificación, y en ta.l caso el Convenio 

dejará de hacerse extensivo a tal territorio a partir de la fecha de 
esa notificac ión . 

4) El gobierno áe un territorio al cual ~e hubiere extendido 

este Convenio en virtud del párrafo 1) de este Art í culo y que obtuvi ere 

posteriormente su independencia podrá, en un plazo de noventa dí as a 

partir de la obtención de la independencia, declarar por notificación 

a.l Secreta.río General de l as Naciones Unidas que ha asumido los dere

chos y obli gaciones como Parte Contratante del Convenio. Tusde l a 

fecha de tal notificación, se le consi derará Parte Contratante del 

Convenio. 

Art ículo 66 

Ret iro voluntario 

Cualquier Parte Contratante podrá retirarse del Conveni o en cual

quier momento, previa notificación por escrito de su retiro al Secre

tario General de los Nac i ones Unidas. Tal retiro surtirá efecto 

noventa dias después de recibida dicha notificación. 

Artículo 67 

Retiro obligatorio 

Si el Consejo deternd.I14re que un Miembro ha de jado de cumplir las 

obligaciones que le impone el Convenio y que t al incumplimiento entor -

pece notablemente el funcionamiento del Convenio podrá, por una. ma.y0ría 
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distribuida de dos tercios , exigir el retiro de tal MiembrQ de la 

Organización. El Consiejo comunicará. inmediatamente tal decisi6n al 

Secretario General de las Naciones Unidas . A los noventa días de 

haber sido adoptada la decisión por el Consejo, tal Miembro dejaré. de· 

ser Miembro de la Organizaci6n y, si es Parte Contratante , dejará de 

ser parte del -Convenio. 

Artículo 68 

Ajuste de cuentas con los Miembros que se retiran 

1) En el caso de que un Miembro se retire, el Consejo decidirá 

todo ajuste de cuentas a que baya lugar . La Organiza.ci6n retendrá las 

cantidades ya abonadas por cualquier Miembro que se retire , el cual 

quedará obligado a pagar cualquier cantidad que le deba a la Organiza

ci6n en el momento en que surta efecto tal retiro; sin embargo, si se 

trata de una Parte Contratante que no pueda aceptar una enmienda y , por 

lo tanto , se retire o cese de participar en el Convenio en virtud de 

las disposiciones del párrafo 2) del Artículo 70, el Consejo podrá 

decidir cualquier liquidación de cuentas que considere equitativa. 

2) NingÚn Miembro que se haya retiraao o que haya cesado de 

participar en el Convenio tendrá derecho u rec·ibir parte alguna del 

producto de la liquidaci6n o de otros haber~s de la Orga.nizaoi6n, al 

quedar terminado el Convenio en virtud del .Artículo 69 • 

.ArtícuJ.o 69 

Duración y terminación 

1) Este Convenio' permanecerá vigente hasta el 30 de septiembre 

de 1973 , a menos que sea prorrogado en virtud del párrafo 2) de este 

Artículo , o se le dé por tenninado ~ntes , de acuerdo con el párrafo 3). 

2) Después del 30 de septiembre de 1972, el Consejo podrá, 

mediante el voto afirmativo de una mayoría de los Miembros que repre

senten por lo menos u.nn. ~ayoría distribuida de dos tercios de~ total 
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de los votos , renegociar el Convenio, o prorrogarlo, con o sin modifi

caciones ; por el período que determine el Consejo. Cualquier Parte 

Contratante, o cualquier territorio dependiente que sea Miembro o 

componente de un grupo Miembro , en nombre del cual no se haya efectuado 

una notificaci6n de aceptaci6n de dicho Convenio renegociado o prorro

gado para la fecha en que tal Convenio renegociado o prorrogado entre 

en vigor, dejará de participar en &i Convenio a partir de esa fecha. 

3) El Consejo podr6. en cualquier momento, mediante el voto a.fir

mativo de una mayoría de los Miembros que representen por lo menos una 

mayoría distribuida de dos tercios del total de los votos , declarar ter

minado el Convenio, con efecto en la fecha que determine el Consejo. 

4) A pesar de la terminaci6n del Conveni o, el Consejo seguirá 

existiendo todo el tiempo que se requiera para liqui dar la Organizaci6n, 

ceITar sus cuentas y disponer de sus haber es , y tendrá durante dicho 

período toda8 las facultades ·y funciones que sean necesarias para tales 

prop6sitos . 

Artículo 70 

EnI!lienda 

1) El Consejo podrá , por una mayoría distribuida de dos tercios , 

recomendar a las Partes Contr atantes una enmienda al presente Convenio. 

La enmienda entrará en vigor a los cien di.as de haber sido recibidas 

por el Secretario Genernl de lns Naciones Unidas notificaciones de 

aceptaci6n de Po.rtes Contrat o.ntes que representen por lo menos al 75 
por ciento de l os países exportedores que tengnn por lo menos el 85 por 

ciento de los votos de los Miembros exportadores , y de Partes Contra

tantes que representen por lo menos el 75 por ciento de los países 
importadores que t engan por lo menos el 80 por ciento de losi.otos de 

' . 
l os Miembros importadores . El Consejo podrá fijar el plazo dentro del 

cual cada Parte Contratante deberá notificar al Secretario General de 

l as Naciones Unidas que ha aceptado la enmienda. y , si a la expiraci6n 

de ese plazo la enmienda no ha entrado. en v igor, se considerará r etirada. 
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El Consejo proporcionará. al Secretario General la infonnaci6n necesa

ria para determinar si la enmiendo. ha entra.do en vigor. 

2) Cualquier Po.rte Contratante , o cualquier territorio depen

diente que sea Miembro o componente de un grupo Miembro, en nombre 

del cual no se haya efectuado una notifica.oi6n de aceptaci6n de una 

enmienda para lo. fecha en que ta.l enmienda entre en vigor, dejaró. de 

participar en el Convenio a !)llTti:r: de esa fecha . 

Artículo 71 

Notificaciones del Secretario General de las Naciones Unidas 

El Secretorio General de las Naciones Unidas notificará a todas 

las Partes Contratantes del Convenio Internacional del Café de 1962, 

y a todos los demás Estados Mie~bros de las ·Nacio~es Unidas o de cual
quiera de sus organisoos especializados , todo depósito de instrumentos 

de aprobación, r otifico.ci6n, acep~aoi6n o adhesión, así como lo. fecha 

en que el Convenio entrará ~n -vigor provisional y definitivamente . El 

Secretorio General de las Naciqnes Unidas también comunicará a todas 

las Partes Contratantes ~ualquier notificación que se efectúe en vir

tud del Artículo 5, del párrafo 2) del Artículo 62 , o de los Artículos 

65 , 66 6 67; la fecha en que el Convenio se considerará pror~ogodo o 

terminado en virtud del J.rtículo 69, y la fecha en que uno. eru::iienda 

entra.rá en vigor en virtud del Artículo 70 . 

Artícul o 72 

Di.sposicion~s suplementarias y transitorias 

1) El presente Convenio será considerado como l o continuación 

del Convenio Internacional del Café de 1962. 

2) Con el objeto de facilitar la prol ongación del Convenio 

de 1962 sin solución de continuidad : 

a) Todas l os medido.a adoptadas por la Organizo.ci6n, o en 

noobre de lo. misma , o por cualquiera de sus 6rga.nos en 
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virtud del Convenio de 1962, que estén en vigor el 30 de 

septiembre de 1968 , y en cuyos términos no se hoya esti

pulado su expiraci6n en esa fecha , permanecerán en vigen

cia a menos que se modif iquen en virtud de las disposi

ciones del presente Convenio . 

b) Todas l as decisiones que deba adoptar el Consejo durante 

el año cafetero 1967- 68 , para su aplicaci6n en el año 

cafetero 1968- 69, se adoptarán Jurante el Último período 

ordinario de sesiónes que celebre el Consejo en el a.~o 

cafetero 1967- 68 y se. aplicarán a tí tu?-o J?royisio~a~. 
' • • • • 4 - •• ' 

como si el ~resente Convenio hubiere entrado ya en vigor. 

EN FE DE LO CUAL , los infr ascritos, debidumente autorizados a este 

efecto por sus respectivos gobiernos , han fimado este Convenio en la.s 

fechas que figuran junto a sus firmas . 
' . 

Los textos en .español, fre..ncés, · ingl6s , portugu~s y ruso del pre-

sente Convenio son igualmente auténticos, quedando l os originales depo

sitados en los archivos de las Naciones Unidas . El Secretario General 

de l as Naciones Unidas transmitirá copio.a certificadas de los mi smos 

a cada gobierno signatario o que se adhie r a al Convenio. 



ANEXO A 

Cu t b , . d t . , 1/ o as asicas e expor acion 

(millares de sacos de 60 kilogramos) 

Brasil 
Burundi y 
Camerún 
Colombia 
Congo (República Democrática) y 
Costa de Marfil 
Costa Rica 
Ecuador 
El Salvador 
Etiopía 
Guatemala 
Guinea (el Consejo l e fijará. una cuota básica de exportación) 
Haití 
Honduras 
India 
Indonesia 
Kenia 
México 
Nicaragua 
Perú 
Portugal 
República Centroafricana 
República Dominicana 
República Malgache 
Rwanda y 
Tanzania 
Togo 
Uganda 
Venezuela Y 

TOTAL 

20 . 926 
233 

1 .000 
7 .000 
1 .000 
3.073 
1 . 100 

750 
1 . 900 
1 .494 
1 .800 

490 
425 
423 

1 . 357 
860 

1. 760 
550 
740 

2.776 
200 
520 
910 
150 
700 
200 

2 . 379 
325 

55 .041 

1/ De acuerdo con las disposiciones del Artículo 31 (1) , los siguientes 
países exportadores no tienen cuota básica de exportaci6n, y recibirán 
durante el año cafetero 1968- 69, las siguientes cuotas de exportaci6n: 
Bolivia 50 .000 sacos; Congo (Brazzaville) 25 .000 sacos; Cuba 5() .000 
sacos; Dahomey 33.000 sacos; Gabón 25 .000 sacos; Ghana 51.000 sacos; 
Jamaica 25 .000 sacos; Liberia 60 .000 sacos; Nigeria 52 .000 sacos; 
Panamá 2 5 oOOO sacos; Paraguay 70 .000 sacos; Sierra Leona 82 .000 sacos; 
Trinidad y Tobago 69.000 sacos . 

y A Burundi, Congo (República Democrática), Cuba, Rwanda y Venezuela, 
tras presentar a la Junta Ejecutiva pruebas aceptables de que cuentan 
con una producci6n exportable superior a 233 .000; 1 .000 .000; 50 .000 ; 
150.000 y 325.000 sacos respectivamente, se les concederá un cupo de 
exportación anual que no exceda, en cada caso, del que hubieran obte
nido con una cuota básica de 350 .000 ; 1 . 300 .000; 200. 000; 2€0 .000 y 
475 .000 sacos respectivamente . Sin embargo, en ningÚn caso se tendrán 
en cuenta los aumentos concedidos a estos países para loe efectos del 
cálculo de la distribuci6n de votos. 



ANEXO B 

Países de destino no sujetos a cuotas , a que se refiere el 
Arti culo 40, del Capitulo VII 

Las regiones geográficas que figuran a continuaci6n son países 

no sujetos a cuotas para los fines del presente Convenio: 

Africa Sudoocidental 
Arabia Saudita 
Bahrein 
Botswa.na 
Ceilán 
Corea del Norte 
China (continental) 
Chína (Taiwan) 
Hungría 
Irak 
Irán 
Jap6n 
Kuwait 
Lesotho 
Malawi 
Masca te y Omán 
Omán bajo Tr egua 
Polonia 
Qatar 
República de Corea 
República de Sudáfrica 
Rhodesia Meridional 
Rumania 
Somalía 
Sudán 
Swazilandia 
Tailandia 
Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas 
Zambia 

Nota: Los nombres abreviados que figuran en la lista tienen una signi
ficación puramente geográfica, sin intención de que se presten a 
interpretación política alguna. 



l>ISTlUBUClU.N Dl!! VO'IOS ANEXO C 

PilS al'OO'l',J.JOt< ~PORULOB 
ArpnUna - lCI 
Auetral1& - 9 
Auetrla - 11 
llf.Lgioa • - 28 
l;;oliv1& 4 -Bza1i.l n2 -Burundi . c:s -I Canad.l. - 32 
Colcabia 114 -(longo (!iel'l1blica Democrática del) 20 -Coeta ltioa ;¿l -Cuba· 4 -Cblcoelovaquia - 9 Chipre . - 5 
.llinillarca - 23 
Ecuador lb -El. ~lv~or 34 -. c.1p&l'I& - 21 .. 
Eetldo1 Unidoe - 400 
Etiopía 27 -Fillland1a· - 21 
Francia - 84 
(;han& 4 -Guatnala 32 -Guinea 4 -l1&ití 12 -Honúu.ru 11 -lndiá 11 -Indaneai& 25 -Ierul - ., 
Italia - 47 Jamaica 4 -J&p6n - 18 
~ni& · 17 -Liberia 4 -Wx100 32 -NiO&rllfJU& 13 -Nigeria 4 -l!oruega - lo 
nueva Z.landia - 6 
OA.1..-C.liF (88) -OAJ.iCA.r ~ 4) l./ -c ... :rún 15 -Congo (l:.ruu.ville) 1 -Coata de l!&rtil 47 -JJ&houy l -

Gabón 1 -Hepliblica Centl'OAi'ricana -3 -hei,Gblioa MtJ.sach• 13 -
~ego ' -Paí1H ll&joa - 35 

Panaú 4 -hl~ 16 -PortUifal 48 -Reino Unido - "52 
Riepública Dcainioana 12 -
Repiblioa Federal ae Aleunia - 101 
inlanda 6 ' .. 
Sierra Leona 4 -Suecia - 38 
Suiza - 19 
Tanzania 15 - ' 'lTinidad y 'J.'obe4ro 4 -
'J.'Únea - 6 
Uganda 41 -U.R.S.S. - 16 
Venesuela 9 - 'l'-

TO.l'AL 996 1.000 
" Incluido Lwte111bu:rgo \ 
1./ Vo1.01 b411ooa 4ue, en virtuú de lo <11.apuesto en el inciso b) del 

ri'rrt1Lo 4) del Art!oulo 5, no pueden alignarM a partea oontratantea 
índh1du&lee 



COPIA. CEJR11IFICADA FIEL Y COMPLETA del texto del pro 

puesto Convenio Internacional del Café de 1968, segÚ.n fue 

aprobado en virtud de la Resolución No. 164 del Consejo 

Internacional del Café en su Undécimo Período de Sesiones 

(tercera parte) , el 19 de febrero de 1968, verificado por 

el Grupo de Redacci6n crea.do por la mencionada Resoluci6n 

y remitido al Secretario General de las Naciones Unidas 

para su depÓsito y para su firma por las Partes ContratSJ1tes. 

Londres 
fecha 

~.-.. . 
Director Ejecutivo 

Organizaci6n Internacional del Ca.fé 


